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PRESENTACIÓN
 
Al Consejo Nacional de Competencias (CNC), según el Art. 151 y 152 del Có-
digo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, le co-
rresponde el diseño del fortalecimiento institucional de los gobiernos autónomos 
descentralizados (GAD), en coordinación con las entidades asociativas de estos, 
mediante distintas modalidades: planes de fortalecimiento, asistencia técnica, 
capacitación, y formación, en áreas como la planificación, finanzas públicas, 
gestión de servicios públicos, tecnología, entre otras.

En este marco, la Dirección de Fortalecimiento Institucional a GAD del CNC, 
pone a disposición la presente Guía para el ejercicio de la competencia de Fo-
mento Productivo y Agropecuario, a fin de contribuir a la generación de capaci-
dades institucionales en los GAD parroquiales rurales del País.   

Tiene como principal objetivo contribuir a 
la comprensión del modelo de desarrollo 
endógeno, se hace énfasis en la gene-
ración de conocimiento y prácticas para 
viabilizar la gestión del fomento producti-
vo y agropecuario como herramienta fun-
damental para la lucha contra la pobreza, 
la creación de empleo y el cambio de la 
matriz productiva (PNBV, 2013).

El proceso de descentralización del país 
se fundamenta en la transferencia y re-
gulación de competencias, este proceso 
exige desarrollar y fortalecer las capaci-
dades institucionales de los GAD para 
adecuarse y afrontar el reto de lograr el 
desarrollo local sostenible en sus circuns-
cripciones territoriales.
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Una visión compartida con los otros niveles de gobierno, le permitirá al GAD 
parroquial rural fomentar el desarrollo de iniciativas público-privadas para supe-
rar los recursos escasos, el entorno productivo inadecuado y las capacidades 
limitadas de los actores económicos y sociales de su circunscripción territorial.

La presente guía facilita herramientas para conocer el territorio y planificar estra-
tegias que permitan emprender y desarrollar productos y servicios competitivos 
a nivel local, provincial y nacional.  Se orienta al trabajo articulado con los actores 
locales y considera la inclusión social de colectivos de atención prioritaria (muje-
res, jóvenes, personas con discapacidad, pueblos y nacionalidades).

La regulación para el ejercicio de la 
competencia de fomento de las activi-
dades productivas y agropecuarias fa-
culta a los GAD parroquiales rurales la 
responsabilidad de dinamizar la estructura 
productiva actual de su zona de influencia, 
para mejorar la calidad de vida de sus 
habitantes, en la búsqueda de alcanzar 
el desarrollo endógeno sostenible, in-
clusivo y participativo.

En este ámbito, el rol fundamental de 
las autoridades de los GAD parroquia-
les rurales es la búsqueda de alianzas 
estratégicas con los actores de las ac-
tividades económicas y sociales orga-
nizados, con los organismos públicos, 
con el nivel de gobierno central, pro-
vincial y municipal, con instituciones de 
educación y tecnología; que permitan la 
participación y concertación necesaria 
para implementar de manera eficiente y 
eficaz la competencia de fomento pro-
ductivo y agropecuario en su parroquia.
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INTRODUCCIÓN
 
La Guía metodológica para la implementación de la regulación de fomento pro-
ductivo y agropecuario está orientada a las autoridades, técnicos y funcionarios 
de los GAD parroquiales rurales, pudiendo convertirse en fuente de consulta 
para servidores públicos de otros niveles de gobierno, personas interesadas 
en realizar veeduría ciudadana y la sociedad en general. Pretende que las y los 
usuarios comprendan las principales definiciones, así como los procesos más 
importantes e instrumentos de gestión. Para alcanzar un enfoque práctico y útil, 
está diseñada desde las perspectivas teórica, normativa y técnica. 

El documento aborda la caracterización e importancia desde el modelo de de-
sarrollo para el Buen Vivir que posiciona el para qué de la gestión del fomento 
productivo y agropecuario en los GAD, la revisión de conceptos básicos, el aná-
lisis de diferentes escenarios y de las variables que se conjugan; así como de la 
obligatoriedad que emana desde la Constitución de la República y la legislación 
vigente. 

FIGURA 1. CONTENIDO DE LA GUÍA
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Comprender los principales conceptos, procesos e
instrumentos involucrados en la gestión de la competencia

de fomento de las actividades productivas y agropecuarias, y
facilitar una guía práctica para su aplicación, especialmente

dirigida a los GAD parroquiales rurales. 

PREGUNTAS ORIENTADORAS DEL APRENDIZAJE

¿En el modelo de desarrollo para el Buen Vivir, ¿cómo se caracteriza al fomento 
productivo y agropecuario?.

¿Qué se entiende por desarrollo endógeno?.

¿En el territorio parroquial, ¿cuáles son las principales claves normativas y con-
ceptuales del fomento productivo y agropecuario?.

¿En un sistema integrado para la administración del fomento productivo y agro-
pecuario en los GAD parroquiales rurales, ¿cuáles son las funciones, estructuras 
y componentes?.

¿En el territorio, ¿cómo se definen las necesidades de fomento productivo y 
agropecuario?.

¿Para la gestión del fomento productivo y agropecuario en el territorio, ¿cuáles 
son los principales instrumentos y cómo se implementan?.

¿Con los GAD provinciales y municipales, e instancias nacionales, ¿cuáles son 
los principales mecanismos de coordinación y articulación?.

OBJETIVO DE LA GUÍA
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1. MARCO JURÍDICO Y TEÓRICO DEL FOMENTO 
PRODUCTIVO Y AGROPECUARIO

1.1. MARCO JURÍDICO SOBRE FOMENTO PRODUCTIVO Y
AGROPECUARIO

Las actividades económicas se desenvuelven en el mercado bajo sus propias dinámicas 
y marco regulatorio; en cambio, las actividades de fomento productivo que realiza el 
gobierno a nivel nacional, provincial, municipal o parroquial rural, se regulan y limitan de 
acuerdo con una normativa legal específica para garantizar que su gestión se enfoque en 
lograr los grandes objetivos nacionales: generación de empleo, erradicación de la pobre-
za y mejoramiento de la calidad de vida.  

1.1.1. CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA
El Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador del 2008 establece que el Estado 
ecuatoriano se gobernará de manera descentralizada. El Art. 238 indica que se estable-
cerá un sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y progresivo y definirá 
las políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios territoriales en el proceso 
de desarrollo. El carácter progresivo y obligatorio del sistema, implica que los GAD asu-
man paulatinamente tanto las competencias asignadas por mandato constitucional, así 
como las que les sean descentralizadas por resoluciones establecidas por el CNC. 

La descentralización es una forma de redistribuir el poder, implica corresponsabilidad en 
la obligación de satisfacer las demandas de la ciudadanía e impulsar la equidad interte-
rritorial. 
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En el numeral 4 del Art. 267, la Cons-
titución establece que dentro de las 
competencias exclusivas, los gobier-
nos parroquiales rurales incentivarán el 
desarrollo de actividades productivas 
comunitarias, la preservación de la bio-
diversidad y la protección del ambiente.

El Art. 243 señala que: 

Dos o más regiones, provincias, can-
tones o parroquias contiguas podrán 
agruparse y formar mancomunidades, 
con la finalidad de mejorar la gestión de 
sus competencias y favorecer sus pro-
cesos de integración. 

El Art. 288 señala que las compras pú-
blicas cumplirán con criterios de eficien-
cia, transparencia, calidad, responsabi-
lidad ambiental y social. Se priorizarán 
los productos y servicios nacionales, en 
particular los provenientes de la econo-
mía popular y solidaria, así como de las 
micro, pequeñas y medianas unidades 
productivas.
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El COOTAD desarrolla y reglamenta la 
organización territorial del Estado, los 
principios de la descentralización, la ins-
titucionalidad y el procedimiento para la 
descentralización de competencias1. 

También hace referencia a la necesidad 
del fortalecimiento institucional para 
los GAD como una herramienta para el 
ejercicio de las competencias descen-
tralizadas.

1.1.2. CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 
AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN – COOTAD 

En el Art. 135 se señala que el ejercicio 
de la competencia de fomento de las ac-
tividades productivas y agropecuarias se 
realizará de manera coordinada y compar-
tida, observando las políticas dadas por las 
entidades rectoras en materia productiva y 
agropecuaria, y se ajustarán a las caracte-
rísticas y vocaciones productivas territoria-
les, sin perjuicio de las competencias del 
gobierno central para incentivar estas ac-
tividades.

Entidades Rectoras competencia fomento 
de las actividades productivas y agrope-
cuarias:

•	 MAGAP – Ministerio de Agricultura, 
Ganadería, Acuacultura y Pesca

•	 MIPRO – Ministerio de Industrias y 
Productividad.

•	 MINTUR – Ministerio de Turismo
•	 SENESCYT – Secretaría Nacional de 

Educación Superior, Ciencia y Tecno-
logía

•	 MCDS – Ministerio Coordinador de 
Desarrollo Social

•	 MIES – Ministerio de Inclusión Econó-
mica y Social

•	 MCPEC – Ministerio Coordinador de 
Producción, Empleo y Competitividad

1 Plan Nacional de Desarrollo, Plan Nacional del Buen Vivir 2013 – 2017, Secretaría Nacional de Planifi-
cación y Desarrollo, 2013.
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El Art. 285 estipula que los gobiernos autónomos descentralizados regionales, 
provinciales, distritales, cantonales o parroquiales rurales, así como los de las 
circunscripciones territoriales indígenas, afroecuatorianas y montubias podrán 
formar mancomunidades entre sí, con la finalidad de mejorar la gestión de sus 
competencias y favorecer procesos de integración, según establece la Consti-
tución y de conformidad tanto con los procedimientos como con los requisitos 
establecidos por el COOTAD. Cuando el mancomunamiento se realice entre dos 
o más GAD del mismo nivel de gobierno que no fueran contiguos o entre GAD 
de distintos niveles se denominan consorcios.

Las mancomunidades y consorcios que se constituyan pueden recibir financia-
miento del presupuesto general del Estado para la obra o proyecto objeto del 
mancomunamiento, en función de la importancia que tenga y previa aprobación 
por parte del gobierno central.

1.1.3. LEY DE FOMENTO Y DESARROLLO AGROPECUARIO
Los fines y objetivos son:

a) Estimular y proteger la actividad agropecuaria mediante la creación de 
condiciones para incrementar las inversiones en el sector, utilizar eficiente-
mente sus recursos productivos y generar ingresos a niveles que faciliten la 
reinversión, para el óptimo aprovechamiento de potencial productivo nacio-
nal;

b) Incrementar la producción y la productividad del sector agropecuario, 
en forma acelerada y continua, para satisfacer las necesidades de alimentos 
de la población ecuatoriana, producir excedentes exportables y abastecer 
de materias primas a la industria nacional;

c) Promover la organización de los productores agropecuarios en formas 
asociativas, tanto de producción como de prestación de servicios, para que 
utilicen y combinen óptimamente su trabajo con los recursos a su disposi-
ción e incrementar sus niveles de ingreso;

d) Obtener el mejor aprovechamiento de la tierra, con técnicas cada vez 
más eficientes y que permitan una equitativa distribución del ingreso, para 
facilitar la incorporación económica y social del campesino ecuatoriano; y

e) Ampliar las oportunidades de promoción y participación de los grupos 
humanos cuyo ingreso actual no les permite disponer de los recursos para 
su adecuado bienestar.
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1.1.4. LA LEY ORGÁNICA DE ECONOMÍA POPULAR Y 
SOLIDARIA2

La economía popular y solidaria se entiende como la forma de organización eco-
nómica, en la cual sus integrantes, de manera individual o colectiva, organizan 
y desarrollan procesos de producción; procesamiento; intercambio; comercia-
lización; financiamiento; consumo; distribución; redistribución y, postconsumo; 
y podrán prestar toda clase de servicios para satisfacer necesidades y generar 
ingresos, basadas en relaciones de solidaridad, cooperación y reciprocidad.

Los objetivos de la ley son:

1. Fomentar la asociatividad y el fortalecimiento del sector cooperativo;

2. Incentivar el desarrollo de actividades económicas colectivas que per-
mitan la inclusión económico-productiva y potenciar sus prácticas;

3. Reconocer, promover, fortalecer y dar trato preferente a quienes confor-
man la economía popular y solidaria y el sector financiero popular y so-
lidario en su ejercicio y relación con los demás sectores de la economía 
y con el Estado de acuerdo con lo previsto en la Ley;

4. Implementar políticas públicas para fortalecer el sector de la economía 
popular y solidaria y mejorar la distribución de la renta para lo cual de-
berá, entre otras acciones: definir estrategias participativas y construir 
infraestructura de apoyo a la producción; fortalecer las cadenas pro-
ductivas, añadir valor agregado; generar y democratizar los servicios 
técnicos y financieros; transferir e innovar tecnología, desarrollar el co-
nocimiento, preservar los saberes ancestrales orientados a la produc-
ción; impulsar organizaciones económicas de los productores, de sus 
emprendimientos económicos y empresas comunitarias; generar redes 
de comercialización; e incentivar la participación ciudadana en el control 
de la ejecución y resultados de las estrategias productivas.

1.1.5. RESOLUCIÓN N° CNC-0008-2014 DEL CONSEJO 
NACIONAL DE COMPETENCIAS 

Con la finalidad de fortalecer la estructura productiva local, esta resolución define 
las competencias del nivel de gobierno nacional, provincial y parroquial rural.  

2 Proyecto de Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. Discutida y aprobada en segundo debate 
por la Asamblea Nacional el 11 y 19 de enero de 2017.
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Los GAD  tienen atribuciones para gestionarla de manera concurrente, en fun-
ción de las realidades de su territorio. 

Para el caso de los GAD parroquiales rurales se identifican tres áreas de inter-
vención: Producción – Comercialización – Información.

1.1.6. EJERCICIOS – ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE
Para una aplicación real de la competencia y un uso efectivo de la presente guía 
los integrantes de los GAD parroquiales rurales deberán estar en capacidad de 
contestar las siguientes preguntas:

-¿En el territorio parroquial rural, ¿cuál es el marco normativo que rige para la 
competencia de fomento de las actividades productivas y agropecuarias?.

FIGURA 2. ESQUEMA DE LA RESOLUCIÓN N° CNC-0008-2014
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-¿En un sistema integrado de gestión del fomento productivo y agropecuario en 
los GAD parroquiales rurales, ¿cuáles son los niveles de gobierno con los cuales 
debe articular?.

-¿Por qué es importante que las acciones del GAD parroquial rural se enmar-
quen en las políticas públicas  nacionales y provinciales?.
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1.2. MARCO TEÓRICO DEL FOMENTO PRODUCTIVO Y 
AGROPECUARIO 

Desde el mandato constitucional (Arts. 276 y 284), el fomento de las activida-
des productivas y agropecuarias es una competencia de los GAD parroquiales 
rurales concurrente con el gobierno nacional y con el GAD provincial; los tres 
niveles de gobierno deben trabajar de forma coordinada para crear un sistema 
económico justo, democrático, productivo, solidario y sostenible, basado en la 
distribución igualitaria de los beneficios del desarrollo, en el que los elementos 
de transformación productiva propicien un intercambio justo en mercados y el 
acceso a recursos productivos, orientados a:

•	 Incentivar la producción nacional;

•	 La productividad y competitividad 
sistémicas; y,

•	 Lograr un desarrollo equilibrado e 
integrado de los territorios.
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1.2.1. PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD SISTÉMICAS, 
¿QUÉ SIGNIFICA?

Según Klaus (1996), la teoría de la competitividad sistémica3 plantea que la com-
petitividad es producto de la interacción compleja y dinámica entre los niveles 
meta, macro, meso y micro en un sistema nacional.

•	 El NIVEL META está estructurado con sólidos patrones de organización jurí-
dica, política y económica, compuesto por actores con capacidades de in-
tegración estratégica. Este nivel influye en todos los niveles de gobierno. En 
el marco de la competitividad sistémica, los gobiernos parroquiales rurales 
tienen entre los temas a trabajar: la capacidad de organización comunitaria; 
y, el rescate de la cultura y las tradiciones.

•	 El NIVEL MACRO se refiere a todas las políticas nacionales. En este nivel, el 
gobierno central juega el rol principal. En las respectivas zonas de influencia, 
las políticas productivas locales son generadas por los GAD provinciales y 
parroquiales. Los GAD parroquiales rurales deben tomar como referentes 
las políticas creadas por las instancias nacionales. El PNBV señala la trans-
formación de la matriz productiva entre las principales políticas de carácter 
nacional.

•	 El NIVEL MESO se refiere a políticas de apoyo específico para fomentar la pro-
ducción y la formación de estructuras, así como articular los procesos de 
aprendizaje de la sociedad. En este nivel, trabajan de manera coordinada y 
complementaria los GAD provinciales y parroquiales, partiendo siempre de 
las políticas nacionales.  

•	 El NIVEL MICRO se encuentran las actividades productivas.

3 Klaus Esser / Wolfgang Hillebrand / Dirk Messner / Jörg Meyer-Stamer Revista de la CEPAL, Santiago 
1996, No. 59, pág. 39 - 52 
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Fuente: INFOMIPYME.NET

FIGURA 3. ENFOQUE DE COMPETITIVIDAD SISTÉMICA (INFOMIPYME)

De esta manera, la competitividad y productivi-

dad de una empresa (micro, pequeña, mediana 

o grande) se basa en el patrón organizativo de 

la sociedad en su conjunto, y no de un territorio 

en particular (por ej. una parroquia). Para apro-

vechar las capacidades y recursos que brinda 

la parroquia a las actividades económicas de 

su zona de influencia, y las capacidades de la 

comunidad, es necesario trabajar en cada nivel 

de la competitividad sistémica, propendiendo 

a que tanto niveles como factores interactúen 

entre sí mediante la coordinación con las ins-

tancias nacional, provincial, municipal y parro-

quial rural.
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1.2.2. DESARROLLO ENDÓGENO DE LA PARROQUIA 

La experiencia local, regional y mundial ha demos-
trado que las políticas macroeconómicas (las que 
impulsa el gobierno nacional), son insuficientes para 
generar desarrollo local, obligando a concebir una 
nueva política de desarrollo que, complementaria-
mente a lo macro, revalorice los recursos endóge-
nos y resalte el papel del territorio -léase parroquia- 
como algo más que mero soporte de actividades 
productivas desarticuladas.

En el marco de la competitividad sistémica, se ha denominado Desarrollo Eco-
nómico Local a todas las actividades que influyen en el fomento productivo y 
agropecuario en un territorio específico (cantón, parroquia, mancomunidad, 
etc.). Se trata de un proceso reactivador y dinamizador de la economía local que, 
mediante el aprovechamiento eficiente de los recursos endógenos existentes 
en la parroquia, es capaz de estimular el crecimiento económico, crear empleo 
y mejorar la calidad de vida.4 Es un proceso de acumulación de capacidades, 
que de manera colectiva y continuada, mejora el bienestar económico de la 
comunidad. 

En el actual modelo de desarrollo, las parroquias rurales no pueden esperar que 
otros niveles de gobierno definan su destino, asumiendo que las capacidades 
propias son escasas y diseñando programas coyunturales, de corto plazo y con 
escasa participación de la comunidad. El Plan Nacional del Buen Vivir  señala la 
necesidad de “Fortalecer o potenciar el adecuado uso de los recursos endóge-
nos para un desarrollo productivo local que permita a la población el acceso a 
fuentes de trabajo digno”. Así mismo se hace notar la importancia de fomentar 
el desarrollo endógeno mediante la diversificación productiva, la generación de 
valor agregado y la transferencia de conocimiento.

El desarrollo endógeno es, ante todo, una estrategia para la acción en donde las 
comunidades locales tienen una identidad propia que les impulsa a lanzar inicia-
tivas para el desarrollo de la comunidad local. La capacidad de liderar el propio 
proceso de desarrollo, unido a la movilización de su potencial de desarrollo, es 

4 Manual de desarrollo local, ILPES, 1998.
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lo que permite dar a esta forma de desarrollo el calificativo de desarrollo endó-
geno”. (Barquero, 1999)

Su puesta en marcha requiere una actuación decidida y concertada entre los 
diferentes actores locales, públicos y privados, a fin de crear un entorno terri-
torial que fomente las actividades productivas en general, para utilizar en forma 
eficiente y sostenible los recursos endógenos y aprovechar las oportunidades de 
dinamismo exógeno o el dinamismo de las actividades empresariales presentes 
en el territorio (Alburquerque, 2001).

Los procesos de desarrollo económico local intentan responder a la pregunta: 
¿Cómo puede vivir mejor la gente de mi territorio? Fin principal del ejercicio de la 
competencia de fomento productivo y agropecuario; por tanto, entiende lo eco-
nómico integrado con las políticas sociales y la cultura, separar estos aspectos 
implica una división artificial. Su preocupación principal es mejorar la economía 
local y la calidad de vida de los habitantes de un territorio para generar mayor 
bienestar en la población mediante la dinamización de la economía local. Busca 
producir acciones coherentes entre sí, con efecto multiplicador y de manera 
diferenciada; por tanto, dependerá de cada realidad territorial y su contexto (de 
la parroquia y su entorno), la definición de los ejes que permitirán implementar 
proyectos con mayor efecto multiplicador. 

Los procesos de desarrollo económico local en una parroquia siempre se verán 
influenciados por dos aspectos fundamentales:

•	 Las capacidades de la economía de la parroquia 

•	 Las capacidades de la comunidad.
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Cuando las capacidades de la economía de la parroquia y las capacidades de 

la comunidad están suficientemente desarrolladas y son complementarias, el 

entorno para el desarrollo económico es favorable, siendo altas las posibilidades 

de alcanzar los objetivos finales de mejoramiento de la calidad de vida en la 

parroquia. En otras palabras, bajo un esquema de desarrollo económico local 

(parroquial), se trata de generar iniciativas que respondan a problemas iden-

tificados en el territorio, concebidas para alcanzar objetivos de la parroquia y 

protagonizadas por las personas que en ella habitan. 

Desarrollo económico local significa:

•	 Utilizar de forma óptima el potencial de la parroquia, a partir de la movi-

lización y organización desde dentro.

•	 Generar una nueva imagen para salir del espacio de la declinación o 

rezago, e incorporarse a la gestión del desarrollo.

•	 Establecer una cooperación público-privada.

Para lograr al menos los siguientes objetivos:

•	 La transformación del sistema productivo local.

•	 El crecimiento de la producción.

•	 La mejora del nivel de vida y de empleo de la población.

En general el logro de estos objetivos demanda:

•	 Mejorar el entorno o las condiciones para la actividad empresarial, de 

modo que se optimice el aprovechamiento de las fuentes de riqueza del 

territorio.

•	 Apoyar el desarrollo y fortalecimiento de las empresas existentes en el 

territorio, especialmente las de pequeña escala.

•	 Coordinar con otras entidades territoriales (en todos los niveles), progra-

mas y proyectos con impacto potencial en la economía local.



Módulo I

34

•	 Fomentar la integración y diversificación de los sectores estratégicos 

productivos, la estructura productiva y de servicios.

1.2.3. ENFOQUE DE GÉNERO EN EL FOMENTO PRODUCTIVO Y 
AGROPECUARIO DE LA PARROQUIA 

Es cada vez mayor el consenso sobre el reconocimiento de la importancia de las 

mujeres como actoras fundamentales de la economía. Su creciente participa-

ción en el empleo, aporta significativamente a las tasas de crecimiento y a la via-

bilidad económica de un territorio en particular. Sin embargo, en el país subsis-

ten desigualdades de género que socavan la productividad y la competitividad. 

Hombres y mujeres contribuyen a la economía desde diferentes roles, aportan 

conocimientos y capacidades que incrementan el potencial de una parroquia. 

Para que el GAD parroquial rural logre que las mujeres tengan amplia participa-

ción en el proceso de desarrollo económico de la parroquia, habrá que superar 

actitudes discriminatorias sumamente arraigadas y cuestionar las estructuras 

de poder existentes. En aquellos casos en que las mujeres gozan de un acceso 

relativamente igualitario a los recursos y las estructuras de toma de decisiones, 

el enfoque del desarrollo económico local servirá para incrementar su partici-

pación en el sector privado, centrándose más en sus necesidades en relación 

con los servicios de desarrollo empresarial, el acceso a recursos financieros, la 

creación de asociaciones, el conocimiento de los derechos, las normas y los 

reglamentos, etc.
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1.2.4. AGROINDUSTRIALIZACIÓN

La agroindustria es la actividad que permite apoyar a los pequeños producto-

res, a valorar su producción agropecuaria, a vincularse directa o indirectamente 

con etapas de la cadena alimentaria y puede comprender: el almacenamiento, 

la adecuación o beneficio, la transformación, la conservación, el empaque, el 

transporte y la comercialización de productos5. El GAD parroquial rural debe en-

focarse en apoyar sus cadenas alimentarias y a sus productores agropecuarios, 

con énfasis en procesos de industrialización. Por ejemplo:

1.2.5. EJERCICIOS – ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE

Para una aplicación real de la competencia y un uso efectivo de la presente guía 

los integrantes de los GAD parroquiales rurales deberán estar en capacidad de 

contestar con seguridad las siguientes preguntas:

-¿Qué significa que la competencia de fomento productivo tiene que aplicarse 

de manera sistémica?.

-¿Qué entiende por Desarrollo Endógeno?.

5 IICA, 1993.
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-¿Cuáles son las condiciones necesarias para lograr el desarrollo endógeno en 

su parroquia?.

-¿Quiénes deben participar en este proceso?.

-¿Cuáles son los roles de los actores involucrados?.
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2. POLÍTICA PÚBLICA DEL FOMENTO PRODUCTIVO Y 
AGROPECUARIO 

Las dos grandes estrategias país estipuladas en el Plan Nacional para el Buen Vivir 
(PNBV) son: (1) estrategia para la transformación de la matriz productiva; y, (2) estrategia 
para la erradicación de la pobreza.

Fuente y elaboración: Senplades

FIGURA 4. SISTEMA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA (SENPLADES)

2.1. PLAN NACIONAL DEL BUEN VIVIR 2013-2017

Las principales políticas relacionadas con la competencia de fomento a las actividades 
productivas se encuentran en los objetivos 8, 9 y 10 del Plan Nacional del Buen Vivir 
2013-2017, y tienen que ver con la consolidación del sistema económico social y soli-
dario en forma sostenible, garantizar el trabajo digno en todas sus formas e impulsar la 
transformación de la matriz productiva, respectivamente.
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PARA CONSOLIDAR EL SISTEMA ECONÓMICO SOCIAL Y SOLIDARIO se propone como políticas 
públicas, entre otras:

•	 Invertir los recursos públicos para generar crecimiento económico sostenido y 
transformaciones estructurales;

•	 Consolidar el papel del Estado como dinamizador de la producción y regulador 
del mercado; y,

•	 Profundizar las relaciones del Estado con el sector popular y solidario.

Entre las metas para estas políticas se definen las siguientes:

•	 Aumentar en 25% los ingresos de autogestión de los GAD; y,

•	 No superar el 25% de componente importado de la oferta agregada.

PARA GARANTIZAR EL TRABAJO DIGNO en todas sus formas se propone como políticas 
públicas, entre otras:

•	 Impulsar actividades económicas que permitan generar y conservar trabajos 
dignos, y contribuir a la consecución del pleno empleo priorizando a los grupos 
históricamente excluidos;

•	 Promover el trabajo juvenil en condiciones dignas y emancipadoras que poten-
cie sus capacidades y conocimientos;

•	 Profundizar el acceso a condiciones dignas para el trabajo, la reducción progre-
siva de la informalidad y garantizar el cumplimiento de los derechos laborales; y,

•	 Establecer y garantizar la sostenibilidad de las actividades de autoconsumo y 
auto sustento, así como de las actividades de cuidado humano con enfoque de 
derechos y de género.
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Entre las metas definidas para estas po-
líticas se plantea: 

•	 Alcanzar el 55% de la PEA con ocu-
pación plena.

•	 Disminuir el subempleo de la PEA 
al 40%.

•	 Reducir el desempleo juvenil en 
15%.

•	 Erradicar el trabajo infantil de 5 a 14 
años.

•	 Aumentar en 10 puntos (55.5%) el 
porcentaje de hogares que cubren 
la canasta básica.

PARA IMPULSAR LA TRANSFORMACIÓN DE LA MATRIZ PRODUCTIVA se propone como 
políticas públicas:

•	 Fortalecer la economía popular y solidaria (EPS), así como las micro, peque-
ñas y medianas empresas –Mipymes en la estructura productiva;

•	 Potenciar procesos comerciales diversificados y sostenibles en el marco de 
la transformación productiva; y,

•	 Impulsar la inversión pública y la compra pública como elementos estratégi-
cos del Estado en la transformación de la matriz productiva.

•	 Diversificar y generar mayor valor 
agregado en la producción nacio-
nal;

•	 Promover la intensidad tecnológica 
en la producción primaria, de bie-
nes intermedios y finales;

•	 Diversificar y generar mayor valor 
agregado en los sectores priorita-
rios que proveen servicios;

•	 Impulsar la producción y la pro-
ductividad de forma sostenible y 
sustentable, fomentar la inclusión 
y redistribuir los factores y recursos 
de la producción en el sector agro-
pecuario, acuícola y pesquero;
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Entre las metas para estas políticas se definen las siguientes:

•	 Reducir la intermediación de productos de pequeños y medianos produc-
tores en 33%;

•	 Revertir la tendencia en la participación de las importaciones en el consumo 
de alimentos agrícolas y cárnicos. Alcanzar el 5%; y,

•	 Aumentar a 64% los ingresos por turismo sobre las exportaciones de ser-
vicios totales.

2.2. EJERCICIOS – ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE
Para una aplicación real de la competencia y un uso efectivo de la presente guía 
los integrantes de los GAD parroquiales rurales deberán realizar las siguientes 
actividades:

•	 Revisar los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de su provincia 
y municipio para identificar los programas y proyectos relacionados con la 
competencia de fomento productivo y agropecuario que tengan relación 
con su parroquia.

•	 Identificar las políticas de los rectores de la competencia relacionadas con 
la competencia de fomento de las actividades productivas y agropecuarias.
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3. FOMENTO PRODUCTIVO Y AGROPECUARIO A NIVEL 
DE LOS GAD PARROQUIALES RURALES 

3.1. EN EL MARCO DE LA COMPETENCIA, ¿QUÉ DEBEMOS 
ENTENDER POR FOMENTO PRODUCTIVO Y AGROPECUA-
RIO?

El fomento productivo y agropecuario son todas aquellas políticas de Estado que pro-
muevan y generen entornos favorables para el desarrollo productivo, basadas en la uti-
lización del potencial existente en cada territorio, según las necesidades de la población 
y en relación con la disponibilidad de recursos económicos, humanos, institucionales y 
culturales, a fin de dinamizar la estructura productiva actual de los territorios con el ob-
jetivo de mejorar la calidad de vida de los habitantes y alcanzar un desarrollo económico 
sostenible más inclusivo y participativo.6

3.2. ¿QUÉ ES UNA POLÍTICA DE ESTADO?

Las políticas de Estado son orientaciones, direccionamientos o cursos de acción que 
adoptan las autoridades, en su calidad de tomadores de decisiones, en los distintos 
niveles de gobierno (nacional, regional, provincial, municipal o parroquial), para procurar 
soluciones prácticas a problemas o situaciones públicas. Por tanto, las políticas de Es-
tado, llamadas también políticas públicas, son opciones de cada nivel de gobierno para 
aportar soluciones a problemas sentidos e identificados por la comunidad, que se tra-
ducen en programas, proyectos o servicios. En los gráficos a continuación se sintetizan 
los elementos de las políticas públicas y el sistema político de un GAD parroquial rural.

6 Consejo Nacional de Competencias, resolución 0008-CNC-2014.
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FIGURA 5. ELEMENTOS DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS

FIGURA 6. SISTEMA POLÍTICO DE UN GAD PARROQUIAL RURAL



Módulo I

43

FIGURA 7. ENTORNO FAVORABLE PARA UN DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE, EL EMPLEO Y LA CALIDAD DE VIDA

El GAD parroquial rural es responsable de generar iniciativas de fomento productivo y 
agropecuario para responder a problemas identificados en su territorio, concebidas para 
alcanzar objetivos locales y protagonizadas por actores de la comunidad. Son, por tan-
to, diferentes a las actuaciones de desarrollo nacional (políticas nacionales en fomento 
productivo y agropecuario) emprendidas por el gobierno central, cuya finalidad es esen-
cialmente redistributiva.

En última instancia, corresponde al GAD parroquial rural llevar a la práctica una política 
que constituya un tejido productivo local activo, en el que los proyectos se complementen 
entre sí, tengan carácter solidario, impulsen el equilibrio tanto social como económico, 
respetando individuos y colectividades, la armonía del empleo, así como la vida cultural y 
social de cada comunidad local.

3.3. ¿QUÉ ES UN ENTORNO FAVORABLE?
Se entiende por entorno al conjunto de factores externos a la actividad productiva que, 
de una u otra manera, apoyan para fortalecerla o interactúan para debilitarla; en el primer 
caso, se trata de un entorno favorable y, en el segundo, desfavorable.
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3.4. EJERCICIOS – ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE
Para una aplicación real de la competencia y un uso efectivo de la presente guía los 
integrantes de los GAD parroquiales rurales deberán realizar las siguientes actividades:

•	 Identifique un programa o proyecto que se encuentran en fase de ejecución en 
su parroquia y con base a lo indicado en los gráficos 5, 6 y 7  trate de deter-
minar: 

•	 ¿Cuál es el problema que está tratando de resolver?

•	 ¿De qué manera se determinó el problema que trata de resolver el progra-
ma o proyecto?

•	 ¿Cuáles factores del entorno favorable se han considerado dentro del pro-
grama o proyecto analizado?
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4. MODELO DE GESTIÓN 

Según establece la Resolución CNC-0008-2014, que regula el ejercicio de la compe-
tencia de fomento productivo y agropecuario, existen atribuciones para cada nivel de 
gobierno con la finalidad de evitar la superposición de responsabilidades al tratarse de 
una competencia concurrente.

Para facilitar la comprensión, se presenta a continuación:

Matriz de atribuciones y facultades por nivel de gobierno.
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4.1. EJERCICIOS – ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE

Para una aplicación real de la competencia y un uso efectivo de la presente guía los 
integrantes de los GAD parroquiales rurales deberán realizar las siguientes actividades:

•	 Revisar las atribuciones de cada nivel de gobierno e identificar y analizar cuáles 
deben articularse entre GAD para potenciar las actividades productivas y agro-
pecuarias de la parroquia rural.
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CAJA DE HERRAMIENTAS
FIGURA 8. CAJA DE HERRAMIENTAS
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1. DIAGNÓSTICO: CONOCIENDO EL TERRITORIO

1.1. CAPACIDADES DE LA ECONOMÍA DE LA PARROQUIA Y 
DE LA COMUNIDAD

1.1.1. ¿CUÁLES SON LAS CAPACIDADES DE LA ECONOMÍA DE LA 
PARROQUIA?

Conocer las capacidades de la economía de la parroquia implica detectar sus recursos 
actuales y potenciales (aquellos que aún no han sido aprovechados), de carácter material 
(físicos, medioambientales, de infraestructura), financiero o intangible. Una forma práctica 
de obtener esta información es llenar la matriz que se presenta a continuación, ejercicio 
que debiera llevarse a cabo de forma conjunta entre autoridades y actores de las princi-
pales actividades económicas, aplicando una metodología participativa como un taller o 
un grupo focal. 

En esta matriz se deberá considerar que hablamos siempre de los factores propios del 
territorio parroquial comparados con lo que se considera una situación ideal. Por ejemplo 
si se habla de la ubicación de la parroquia, en el caso de una parroquia rural de la Ama-
zonía es probable que la distancia con sus vecinos sea una desventaja al momento de 
comercializar o en la compra de insumos. Sin embargo el mismo factor podría ser una 
ventaja en el caso de parroquias rurales ubicadas en el Cantón Quito. Conocer estos 
aspectos con cierto nivel de certeza nos ayudará a aprovechar los aspectos ventajosos 
y minimizar los desventajosos.

FIGURA 9. DIAGNÓSTICO SOBRE EL TERRITORIO
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Matriz 1.1.1. Capacidades de la economía de la parroquia
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1.1.2. ¿CUÁLES SON LAS CAPACIDADES DE LA COMUNIDAD?
Detectar las capacidades de la comunidad permite conocer sus aptitudes para movilizar-
se frente a situaciones adversas; para innovar y llevar adelante nuevos emprendimientos 
empresariales; para pensar y actuar de forma estratégica a fin de cooperar, negociar, 
organizarse, y llevar adelante iniciativas. Una forma práctica de obtener esta información 
es llenar la matriz que se presenta a continuación. Es un ejercicio que debiera hacerse 
entre autoridades y actores de las principales actividades económicas, aplicando alguna 
metodología participativa como un taller o un grupo focal.

En esta matriz se deberá considerar que hablamos siempre de los factores propios del 
territorio parroquial, esto es de las personas que viven y hacen actividades productivas en 
la parroquia.  La idea es comparar la situación de mi parroquia con lo que se considera 
una situación ideal. Por ejemplo si en mi parroquia hay un gran liderazgo de las autorida-
des y tienen un gran poder de convocatoria es un aspecto ventajoso a otras parroquias 
en donde no hay un liderazgo claro.  Conocer estos aspectos con cierto nivel de certeza 
nos ayudará  a aprovechar los aspectos ventajosos y minimizar los desventajosos.   

Matriz 1.1.2. Capacidades de la comunidad
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1.2. ¿CUÁL ES EL INVENTARIO DE LOS RECURSOS DE LA 
PARROQUIA?

Inventariar los recursos de la parroquia implica detectar las características del territorio 
que favorecen u obstaculizan el desarrollo de su tejido productivo. La herramienta tiene 
como finalidad analizar los recursos con que cuenta el territorio y definir cuáles no son 
suficientemente aprovechados, o si es necesario reformular su enfoque productivo. En 
general, las parroquias cuentan con recursos económicos, técnicos, medioambientales y 
sociales que son generadores e impulsores de crecimiento en la medida que contribuyen 
fuertemente a crear un ambiente favorable al desempeño de la economía local. 

Para desencadenar procesos de desarrollo es necesario crear en la parroquia un entor-
no propicio, lo que significa generar una oferta de todos aquellos factores que permi-
ten conseguir un nivel adecuado de productividad y competitividad. Una forma práctica 
de obtener esta información es llenar la matriz que se presenta a continuación. Es un 
ejercicio que debiera hacerse entre autoridades y actores de las principales actividades 
económicas, aplicando alguna metodología participativa como un taller o un grupo focal.

En esta matriz se deberá considerar que hablamos siempre de los factores propios del 
territorio parroquial comparados con lo que se considera una situación ideal. Por ejemplo 
si se habla de internet, una parroquia con mejor conectividad tendrá mejores posibili-
dades de impulsar a su sector productivo a través de la información. Al ser casi todos 
estos aspectos competencia de otros actores público-privados municipales, parroquiales 
o nacionales, se incluye una columna en donde deberemos colocar el actor con el que 
se debe coordinar para mejorar el factor. Hacer Fomento Productivo implica aprender a 
gestionar este tipo de aspectos, aunque no sea competencia del GAD. Lo que el GAD 
parroquial debe hacer es asegurarse de que tiene acceso al servicio. 

Matriz 1.2. Inventario de recursos de la parroquia
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1.3. ¿DE QUÉ VIVE LA GENTE DE LA PARROQUIA?
El objetivo es conocer el tejido económico real en el que opera la parroquia rural, en tér-
minos de actividades productivas y obtención de ingresos de la población, e identificar 
su potencial de competitividad y su capacidad de generar ingresos y empleos a futuro. 
Una forma práctica de obtener esta información es llenar la matriz que se presenta a 
continuación. Es un ejercicio que debiera hacerse entre autoridades y actores de las 
principales actividades económicas, aplicando alguna metodología participativa como un 
taller o un grupo focal.

Esta matriz tiene una primera columna en donde se debe colocar las actividades econó-
micas  mediante las cuales la gente obtiene sus recursos. Las demás columnas nos per-
miten conocer de qué manera la actividad económica  es importante para la parroquia. Al 
momento de llenar esta matriz considere lo siguiente:

•	 Actividades económicas de las cuales obtienen ingresos las/los habitantes de la 
parroquia: aquí se debe colocar todo sea un producto  (maíz, papas, alimentos 
procesados; etc.), un servicio (educación, limpieza, mantenimiento de vehículos, 
etc.),  una actividad que genera empleo para la gente de la parroquia (planta 
industrial ubicada cerca de la parroquia) u otro aspecto  similar.

•	 Número de personas que viven de esta actividad en la parroquia: Estimar el 
conjunto de personas que para vivir dependen de esta actividad en la parroquia. 
No es necesario hacer estudios sofisticados, quien mejor conoce su parroquia 
son quienes la habitan.

•	 Dónde compran los productores los insumos que requieren: por ejemplo si en la 
parroquia hay gente que vive de la pesca artesanal, los repuestos de las embar-
caciones serían insumos necesarios, y es importante saber si estos se proveen 
localmente o hay que salir a una ciudad grande para obtenerlos. La provisión 
local podría implicar una actividad rentable en el territorio. Sin embargo si esto 
no se conoce, el GAD parroquial no podría impulsarlo.

•	 Dónde venden sus productos: Por ejemplo sí se trata de producción agrícola y 
esta es comercializada a través de intermediarios, o en mercados de una ciudad 
grande o vendida a empresas procesadoras, implica diferentes enfoques para 
cuando el GAD haga fomento productivo. Ninguna de las formas de comercia-
lización mencionadas son mejores o peores, el aspecto a considerar es cuáles 
son más convenientes para el consumidor local, el productor, o la parroquia.

•	 La población con habilidades para esta actividad económica: ¿encuentra traba-
jo en la parroquia? o, ¿existen movimientos migratorios importantes?: Analice la 
actividad económica y estime cuantas personas han entrado a trabajar última-
mente o que se han ido a trabajar en otras parroquias o ciudades. 

•	 Grupos sociales de la población que están excluidos de su desarrollo econó-
mico: de la gente que trabaja en esta actividad económica hay grupos en esta 
situación.
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•	 ¿Es una actividad competitiva y con futuro?: Analice la actividad económica 
comparándola con la misma actividad en otras parroquias del Ecuador. La ac-
tividad productiva de su parroquia será competitiva si logra por ejemplo vender 
más, a mejor precio, con menores costos de producción, con mejor capacidad 
para proveer el producto a tiempo, etc.

•	 ¿Es una actividad estancada o en declinación? Trate de determinar la opinión de 
la gente involucrada en la actividad económica, sean productores proveedores 
de insumos, comercializadores, etc. 

•	 ¿Esta actividad ha creado empleo en los últimos años?, ¿En qué propor-
ción?  

•	 ¿Se han creado nuevas oportunidades económicas alrededor de esta activi-
dad? Por ejemplo si la actividad económica es la confección y hay nuevas fá-
bricas de cierres, botones, o nuevos servicios de lavado, empaque, tinturado, 
etc. Entonces se trata de una actividad dinámica que crea oportunidades en el 
territorio. ¿Cuáles?

•	 Comparado el desarrollo de esta actividad con otras parroquias, ¿qué grado de 
tecnología incorpora esta actividad en su parroquia?. Por ejemplo si los produc-
tores de maíz  en otras parroquias usan internet para conocer sobre precios,  
mercados, clima, etc. Entonces los de su parroquia están en desventaja?.

Matriz 1.3. Actividades económicas de la parroquia
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1.4. MAPEO DE ACTORES Y RELACIONES
Realizar un mapeo de actores y relaciones, tiene por objetivo identificarlos en los ámbitos 
público y privado según se encuentren involucrados en los procesos de desarrollo eco-
nómicos de la parroquia, conocer sus proyectos y relaciones, y acordar con quiénes sería 
posible concertar y coordinar actividades de fomento productivo y agropecuario.

•	 Actores: Considere a todos los actores de su parroquia y los que de alguna 
manera influencian en el territorio, estos pueden ser institucionales o personas 
tanto público-privados nacionales, provinciales e incluso internacionales. 

•	 Influencia en el territorio: estime en qué grado puede este actor influenciar en la 
parroquia cuando se trata de decidir un tema importante.   

•	 ¿Es posible hacer una alianza estratégica? Que tan viable ve que el GAD pueda 
trabajar con este actor en determinado proyecto. Recuerde que las alianzas se 
dan cuando hay objetivos comunes entre dos o más actores.

•	 Hay relaciones bastante estrechas y se puede cooperar pero no se ha concre-
tado aún. Es posible que no se ha encontrado un objetivo común todavía, vale 
la pena indagar en que podemos trabajar juntos. 

•	 Hay una relación conflictiva, sin embargo hay necesidad de cooperar: Es posible 
que lo que nos alíe, aunque sea temporalmente, sea una amenaza común (Ej. 
nuevos productores que entran a nuestro mercado) o una política pública que 
no conviene a la parroquia, etc.

•	 No hay relación alguna, ni interés por cooperar.
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1.5. EJERCICIOS – ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE
Para una aplicación real de la competencia y un uso efectivo de la presente guía los inte-
grantes de los GAD parroquiales rurales deberán llenar las matrices indicadas. La práctica 
continua le permitirá conocer su parroquia de manera objetiva.

Matriz 1.4. Mapeo de actores y relaciones en la parroquia
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2. PLANIFICACIÓN: ESTRATEGIAS PARA EL FOMENTO 
PRODUCTIVO Y AGROPECUARIO

2.1. DEFINICIÓN DE SECTORES A INTERVENIR
Para definir los sectores a intervenir se debe proceder con un análisis de las actividades 
económicas que se realizan en la parroquia. La selección de los sectores económicos 
claves debe guardar relación con las posibilidades reales que tengan para dinamizar la 
economía de la parroquia, así como la identificación de los productos o servicios a po-
tenciar en cada uno de ellos.

A partir de los antecedentes recolectados en la fase de diagnóstico: conociendo el terri-
torio, se procede a seleccionar las principales actividades económicas de la parroquia, 
exponer las razones para esa selección. Es importante considerar el plan de trabajo de 
las autoridades, si es una actividad que va a sostener o generar empleo, sostener o 
generar nuevas actividades económicas, etc.,  e identificar de manera muy general, los 
cambios que se necesiten implementar en los sectores seleccionados. Es posible que 
cada actividad seleccionada demande la implementación de varias herramientas. 

FIGURA 10. PLANIFICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA EL FOMENTO PRODUCTIVO Y AGROPECUARIO

Matriz 2.1. Definición de sectores a intervenir
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2.2. COMPLEMENTARIEDADES TERRITORIALES
Generalmente las fronteras físicas no corresponden a las zonas en donde se desarrolla 
una actividad económica, es probable que los sembríos de un determinado producto 
no se limiten al territorio de la parroquia y ocupen el de dos o más circunscripciones 
parroquiales. 

En consecuencia, cobra importancia la cooperación con otros GAD en la medida que 
permiten incrementar la eficiencia en el uso de los recursos para el fomento productivo y 
los productores podrán potenciarse a través de economías de escala. Es clave identificar 
dónde y en torno a qué actividades económicas sería recomendable emprender acciones 
conjuntas con otras parroquias, cantones o provincias. Además, identificar los resultados 
o cambios esperados y los roles tanto del sector privado como del gobierno local. Se 
subraya la posibilidad de que los GAD parroquiales rurales formen mancomunidades o 
establezcan consorcios con territorios que considere existe complementariedad.7

7 http://www.competencias.gob.ec/descentralizacion/mancomunidades-y-consorcios 

Matriz 2.2. Complementariedades territoriales
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2.3. CAMBIOS Y TENDENCIAS
Analizar los cambios o tendencias que tienen o tendrán impactos en la parroquia, origi-
nados por proyectos de decisión nacional, provincial o municipal, así como identificar las 
nuevas oportunidades de negocio que se pueden generar, es de particular utilidad a la 
hora de buscar nuevos emprendimientos en la parroquia. Los temas pueden ir en una 
gran diversidad de líneas.
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Para llenar la matriz 2.3. considere que se puede tratar de:

•	 Una nueva inversión en la zona de influencia de la parroquia (una planta de procesa-
miento de un producto producido en la parroquia).

•	 Obras de infraestructura: Una nueva carretera que nos conecta a otros mercados.

•	 Una política de estado (las compras públicas privilegian la producción nacional).

•	 Tendencia de consumo hacia productos orgánicos.

2.4. EJERCICIOS – ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE
Para saber que se ha hecho un uso efectivo de la presente guía los integrantes de los 
GAD parroquiales rurales deberán  o podrán contestar a las siguientes preguntas:

¿Qué actividades productivas pueden impulsar el empleo y la inversión en mi parroquia?

¿Cuáles son las actividades productivas que pueden ser potenciadas de manera com-
plementaria con otros GAD?

¿De qué manera las tendencias de desarrollo productivo y de consumo inciden en mis 
políticas públicas? ¿Cómo debería aprovechar estas situaciones?

Matriz 2.3. Tendencias de consumo
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Uno de los errores más comunes en el ejercicio de la competencia de fomento productivo 
y agropecuario es el de creer que es posible fomentar las actividades productivas que 
“están de moda” o las que se realizan en otros GAD de manera exitosa. Este tipo de enfo-
que solo trae frustración y gasto de recursos que no provocan desarrollo en la parroquia. 

3. GESTIÓN: IMPLEMENTACIÓN DEL FOMENTO 
PRODUCTIVO Y AGROPECUARIO 

Se usarán los resultados generados en la matriz del acápite 2.1., correspondiente a la 
definición de sectores a intervenir. El GAD parroquial rural debe identificar en los PDyOT 
municipales y provinciales qué tipo de programas, proyectos y actividades incluyen, cuá-
les podría complementar y cuáles incluir en su PDyOT. En general, el tipo de proyecto 
de fomento productivo y agropecuario a apoyar, se verá orientado por la resolución N° 
CNC-0008-2014 del CNC.

FIGURA 11. IMPLEMENTACIÓN DEL FOMENTO PRODUCTIVO Y AGROPECUARIO.
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3.1. PRODUCCIÓN

3.1.1. CADENAS PRODUCTIVAS RURALES
En general, las actividades productivas que se encuentran en el área de influencia de la 
parroquia no están solas, suelen mantener una estrecha relación con otras formando 
las llamadas cadenas productivas o sistemas agroindustriales. Un ejemplo típico de una 
cadena productiva es el sector de los lácteos.  

FIGURA 12. CADENA PRODUCTIVA DE LA AGROINDUSTRIA DE PRODUCTOS LÁCTEOS
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3.1.2. ¿CÓMO HACER EL FOMENTO DE LAS CADENAS PRODUCTI-
VAS DE LA PARROQUIA?

INSUMOS

OBJETIVO

BENEFICIARIAS
Y BENEFICIARIOS

METODOLOGÍA
DE INTERVENCIÓN

Matriz 2.1. Definición de sectores a intervenir 
Matriz 1.4. Mapeo de actores y relaciones en la parroquia
Matriz 2.2. Complementariedades territoriales

Definir los puntos hacia atrás o hacia delante, de las cadenas 
productivas de los productos o servicios seleccionados, don-
de se vislumbran posibles intervenciones del GAD parroquial 
rural, para encontrar iniciativas novedosas, que nos permitan 
impactos en la economía del territorio.

Actividades y cadenas productivas existentes en la parroquia, 
especialmente las agroalimentarias.

Con los insumos indicados8, el GAD parroquial rural debe ac-
tivar la intervención en la cadena seleccionada. Para el caso 
en que la información no está disponible, se deberá activar un 
proceso participativo para generar la información de la Matriz 
de Eslabonamiento 3.1.3.. 

Se recomienda un taller para cuya realización se convocarán 
a –al menos- cinco representantes de cada eslabón de la ca-
dena productiva. 

Mediante un trabajo participativo, las y los representantes de cada eslabón de la cadena 
productiva completarán la Matriz 3.1.3. Eslabonamiento para los productos o servicios 
seleccionados. Está por demás señalar que el GAD parroquial rural brindará todas las 
facilidades para la realización del taller.

FIGURA 13. ESLABONES DE LA CADENA PRODUCTIVA DE LA PARROQUIA

8 En algunos casos esta información estará en su PDyOT, o en el PDyOT del GAD provincial, en otros no 
estará a ese nivel de detalle por lo que debe ser levantada.
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La estructura de la Matriz de Eslabonamiento está conformada por tres componentes:

a) Encadenamiento de productos o servicios seleccionados;

b) Identificación de áreas de mejora por cada eslabón; y,

c) Resultados y plan de acción.

Implementar esta herramienta permitirá al GAD parroquial tener una visión amplia de la 
cadena productiva, y por lo tanto, el manejo de información será más completo, se podrá 
realizar la identificación y análisis de cuellos de botella y/o puntos críticos así como la 
identificación de soluciones más efectivas y de mayor impacto para mejorar la competiti-
vidad de la cadena, facilitando la búsqueda de sinergias entre los diferentes actores para 
lograr una competitividad sistémica mejor.

a) Encadenamiento de productos o servicios seleccionados

Matriz 3.1.3. Eslabonamiento | Encadenamiento
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b) Identificación de áreas de mejora por cada eslabón

c) Resultados y plan de acción.

Corresponde al GAD parroquial rural decidir cuáles serán las actividades del plan de 
acción que apoyará en función de los cambios que se espera alcanzar y definir respon-
sables.
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3.1.4. ¿CÓMO INCORPORAR EQUIDAD DE GÉNERO EN EL FOMENTO 
DE CADENAS PRODUCTIVAS?

Cabe empezar por diferenciar género de sexo, no son sinónimos. Sexo alude a las dife-
rencias biológicas entre el hombre y la mujer, mientras que género se refiere al significado 
social construido alrededor de esa diferencia, basado fundamentalmente en la división, 
según el sexo, de los roles y el poder. Género tampoco equivale a mujer. El concepto de 
género se aplica a las relaciones de desigualdad entre mujeres y hombres (o entre los 
ámbitos masculinos y femeninos) en torno a la distribución de recursos, responsabilida-
des y poder. 

En el contexto del desarrollo económico local, la equidad de género supone que la par-
ticipación en la gestión pública, así como el acceso a oportunidades y condiciones de-
centes de trabajo, a los recursos y a los servicios, no se vean perjudicados por el hecho 
de ser hombre o ser mujer.

Los enfoques participativos, como el desarrollo económico local, exigen no solo una 
representación equilibrada de hombres y mujeres que participan en el proceso, sino tam-

3.1.3. EJERCICIOS – ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE
Para una aplicación real de la competencia y un uso efectivo de la presente guía los 
integrantes de los GAD Parroquiales rurales deberán realizar las siguientes actividades:

Con la ayuda del mapa de actores y relaciones se identificará a las personas, organi-
zaciones o instituciones responsables de cada actividad. En los ejemplos presentados, 
se identifican varias actividades que debe hacer directamente el GAD parroquial rural, 
otras que se deben trabajar en coordinación con el gobierno o el GAD provincial y, unas 
terceras, a ser implementadas por los productores. El éxito del GAD parroquial rural se 
asegura en la medida que alcance una competitividad sistémica; es decir, que todas las 
actividades se desarrollen de forma complementaria y se fortalezcan entre sí.
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bién la creación de las condiciones necesarias para propiciar espacios de participación 
donde las opiniones se expresen y defiendan libremente. Es necesario que la planifi-
cación y puesta en práctica de las estrategias de desarrollo económico local, respon-
dan verdaderamente a las preocupaciones específicas -a veces disímiles- de hombres 
y mujeres. La incorporación de la perspectiva de género implica valorar la experiencia, 
el conocimiento y los intereses de mujeres y hombres para concretar el programa de 
desarrollo económico.

Para evaluar si una iniciativa de fomento productivo atiende a las consideraciones de 
género se pueden formular las siguientes preguntas: 

•	 ¿Las repercusiones que tendrá la asignación presupuestaria en los hombres y 
las mujeres que habitan en la parroquia, ¿han sido debidamente analizadas?

•	 ¿En el presupuesto, ¿se asigna explícitamente recursos para acciones relacio-
nadas con la equidad de género? (Por ejemplo, formación, asesoramiento es-
pecífico y continuo, misiones de especialistas, erradicación de la violencia de 
género, etc.)

•	 ¿Para la presentación e informes, con la finalidad de supervisar los recursos 
asignados e invertidos para lograr metas relacionadas con la equidad de géne-
ro, ¿se definen indicadores e instauran mecanismos de seguimiento, control y 
evaluación?
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9 Metodología de análisis de cadenas productivas bajo el enfoque de cadenas de valor, CODESPA, 2011

3.1.5. PROCESAMIENTO PRODUCTIVO CON AGREGACIÓN DE VALOR.
DIFERENCIACIÓN DE PRODUCTOS 

INSUMOS

OBJETIVO

Matriz 2.3. Tendencias de consumo

Diferenciación de productos

En la mayoría de parroquias rurales del Ecuador existen microempresarios y pequeños 
productores que realizan actividades productivas vinculadas a cadenas de suministro de 
bienes o servicios, posteriormente transformados, transportados y vendidos. Aunque es-
tos bienes y servicios sean demandados, muchos de estos microempresarios viven en si-
tuación de pobreza y su capacidad de generar mayores ingresos no mejora con los años.

El problema que tienen estos microempresarios es ubicarse en los eslabones más po-
bres de las cadenas dificultando mejorar su posición competitiva. Situación que puede 
revertirse si añade mayor valor a su producto y se alcanza un reparto más equitativo del 
beneficio a lo largo de la cadena. Es muy difícil (si no imposible) para los microempresarios 
si no tienen acceso a formación, información, conocimiento, tecnología o infraestructuras 
que les permitan mejorar su producto y su capacidad de negociación con otros eslabo-
nes de la cadena. Por ejemplo, en una cadena productiva de café orgánico, el productor 
puede tener conocimiento de que la demanda nacional es creciente pero no alcanza una 
posición competitiva al no disponer de información detallada y desglosada sobre los tipos 
de café demandados, las características y ubicación geográfica de clientes potenciales, 
demanda concreta, etc. 

Bajo un enfoque de cadena de valor, los actores manejan información concreta relacio-
nada con el mercado del producto específico sobre el que trabajan, y han identificado a 
clientes finales que demandan unos productos concretos.9 Impulsar este tipo de cadenas 
requiere condiciones diferentes del impulso de cadenas productivas rurales revisadas en 
párrafos anteriores (acápite 3.1.1.). Bajo este enfoque, no todas las cadenas productivas 
podrían usar esta metodología, a menos que se cumplan ciertas condiciones mínimas. 
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Si se han cumplido los requisitos mencionados, el GAD parroquial podría plantearse un 
programa y/o proyecto que apoye una cadena de valor en particular. 

Conviene recordar que no toda cadena productiva se puede trabajar con este enfoque. 
Sin embargo, es deseable que dentro de la parroquia al menos se impulse un proyecto de 
este tipo, dado el impacto que podría tener sobre la transformación del tejido productivo 
de la parroquia y el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes.
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3.1.6. IMPULSO A LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA Y ACTIVI-
DADES COMUNITARIAS

INSUMOS

OBJETIVO

METODOLOGÍA
DE INTERVENCIÓN

Matriz 1.3. Actividades económicas de la parroquia. ¿De qué 
vive la gente? 

Definir los sectores económicos en los que habría posibilida-
des de desarrollar proyectos de economía popular y solidaria, 
y definir el tipo de actividades que el GAD parroquial rural po-
dría implementar.

El GAD parroquial rural deberá enfocar sus habilidades y des-
trezas en públicos meta específicos con características es-
peciales que determinan su vulnerabilidad social y por tanto 
económica. Por ejemplo: 

•	 Población joven;

•	 Población con bajo grado de educación y entrenamiento;

•	 Población con discapacidad;

•	 Población migrante (internacional, nacional, urbano-rural);

•	 Población adulta mayor; y,

•	 Población en condiciones de pobreza y vulnerabilidad so-
cial que hoy reciben el bono de desarrollo humano.

Es fundamental que el equipo del GAD parroquial rural genere 
dinámicas de cooperación para maximizar en el territorio el im-
pacto de iniciativas nacionales (MIES, IEPS), así como poseer 
la habilidad de promover mejoras en las estrategias nacionales 
o ajustes en las mismas de acuerdo con la característica del 
territorio.

Con los insumos indicados10, el GAD parroquial rural debe ac-
tivar la intervención en el sector de la economía popular y soli-
daria. Si la información no está disponible, activar un proceso 
participativo para generar la información de la Matriz 3.1.6. de 
la EPS. 

Para esto se debe llevar a cabo un taller  seleccionando 10 
personas que representen a la comunidad, en especial los 
grupos meta indicados anteriormente y a las instituciones que 
más demandan productos y servicios tales como: uniformes, 
transporte, limpieza, jardinería, trabajos de obra civil, catering, 
insumos de oficina, y otros que se identifique con potencial.

10 En algunos casos esta información estará en su PDyOT, o en el PDyOT del GAD provincial, en otros no 
estará a ese nivel de detalle por lo que debe ser levantada.
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La matriz  que se presenta a continuación  ayudará al GAD parroquial rural a identificar  
con base a las necesidades de la propia parroquia y considerando  las capacidades 
endógenas del  territorio los productos o servicios que se pueden desarrollar localmente, 
cuál será el rol del GAD en este proceso así como con quiénes  podría tejer alianzas.

Matriz 3.1.6. Economía popular y solidaria –EPS
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Con la ayuda de la Matriz 1.4. Mapa de actores y relaciones se identificará a los respon-
sables de cada actividad. En los ejemplos presentados, se identifican varias actividades 
que debe hacer directamente el GAD parroquial rural, otras que habrán de ser trabaja-
das en coordinación con el gobierno nacional. El éxito del GAD parroquial rural radica 
en poner en marcha la competitividad sistémica, esto es que todas las actividades se 
desarrollen, se complementen y se fortalezcan entre sí, como se había mencionado en 
párrafos anteriores. En este tipo de proyectos, la intervención del GAD parroquial rural 
será más intensa que en otros, ya que las capacidades de los beneficiarios tienen –por lo 
general- más limitaciones; sin embargo, el efecto sobre la calidad de vida de las personas 
puede ser muy grande.

Una vez que se identifique el tipo de intervención que tendrá el GAD parroquial rural, se 
deberá desarrollar un proyecto específico de acuerdo con la metodología que dispone 
la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo -SENPLADES. Más adelante se pro-
porciona líneas metodológicas que ayudan en la definición de los principales elementos 
del proyecto.
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3.1.7. EJERCICIOS – ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE

3.1.8. IMPULSO DE EMPRENDIMIENTOS ECONÓMICOS EXISTENTES 

Una de las tareas más importantes del GAD parroquial rural al momento de ejercer la 
competencia de fomento productivo y agropecuario, es formular políticas, programas 
y proyectos que fortalezcan tanto la retención como la expansión de negocios en la 
comunidad. 

Es importante conocer qué preocupaciones tienen las empresas locales y abordarlas 
proactivamente. Trabajar en retención y expansión es fundamental considerando que, 
en promedio, más del 80% de la nueva inversión generada en el Ecuador se origina en 
expansiones de la actual capacidad productiva.

Será necesario analizar el contexto territorial (aplicar la herramienta: Conocer el territorio 
– Matrices Diagnóstico) para determinar las oportunidades de negocio, detectar alertas 
tempranas que sean indicativos de migración de alguna empresa en el territorio hacia 
otra zona y cómo generar respuestas rápidas para minimizar los impactos negativos de 
cierres empresariales en el territorio. Entre los temas sobre los que podría incursionar el 
GAD parroquial rural son:

•	 Programa para retener y expandir negocios establecidos en el territorio;

•	 Estrategias para apoyo e inversión productiva de la población migrante;

•	 Dinamización de activos del territorio a través de programas colaborativos; y,

•	 Retención y atracción del talento humano al territorio.
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3.1.9. IMPULSO A EMPRENDIMIENTOS ECONÓMICOS NUEVOS
Tanto las microempresas, como las pequeñas y medianas, confieren el necesario dina-
mismo a la economía de la parroquia rural, en la medida que crean puestos de trabajo, 
además de producir bienes y proveer servicios que impulsan la economía en el territorio. 

Las micro, pequeñas y medianas empresas ecuatorianas, como es de dominio público, 
en su mayoría dan trabajo a un porcentaje significativo de la población activa pero, a la 
par, los puestos que crean son de mala calidad, con baja remuneración, no garantizan 
condiciones de seguridad en el lugar de trabajo en condiciones inseguras de trabajo 
y con una cobertura mínima de seguridad social. En ese sentido, existen diferencias 
significativas entre las microempresas precarias y las pequeñas empresas con mayor 
dinamismo orientadas al crecimiento.

3.1.9.1. ENFOQUE DE GÉNERO
Cada vez más mujeres crean su propia empresa o trabajan por cuenta propia desde el 
hogar, esto les proporciona mayor autonomía e incrementa autoconfianza, les permite 
hacer un uso óptimo de sus calificaciones y mejora su condición social. Las mujeres, 
sobre todo, suelen verse obligadas a hacer algún tipo de actividad económica para com-
plementar los ingresos del hogar. También es común que empiecen a trabajar en la em-
presa de su esposo o de sus padres, sin un contrato adecuado, con poco control de los 
recursos y sin una apropiada regulación de las horas de trabajo. 

En las localidades rurales, muchos jóvenes, sus padres, e incluso las autoridades locales 
todavía creen que la migración, especialmente de los hombres, a la capital y luego a 
otros países, es una buena opción para conseguir empleo y asegurar un ingreso familiar. 

Para que crezcan las empresas de mujeres y jóvenes, así como para que la oferta de bie-
nes y servicios se diversifique, las mujeres y los jóvenes necesitan que el GAD parroquial 
rural impulse programas orientados a:

•	 Acceso a fuentes de financiación;

•	 Acceso a servicios profesionales de desarrollo empresarial acordes con sus ne-
cesidades; y,

•	 Resolución de problemas de género en la comunidad y en el hogar, tales como 
la división desigual de las responsabilidades del cuidado de hijas e hijos, y la 
realización de las tareas del hogar.
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3.1.10. EJERCICIOS – ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE
Lectura y Análisis: En una parroquia rural de la sierra se han detectado los siguientes 
problemas: 

•	 Hay un número muy alto de familias encabezadas por mujeres que dependen de 
las remesas provenientes de la capital y del exterior. 

•	 La situación ha empeorado en los últimos años por la crisis financiera, dado 
que llegan menos remesas y son más los trabajadores jóvenes que vuelven a 
sus hogares sin empleo y no pueden conseguir otro puesto en el mercado de 
trabajo parroquial, que agrava la situación de personas que están consideradas 
en alguno o más de los grupos de atención prioritaria.

•	 La situación de inseguridad ciudadana ha empeorado.

•	 En base a los problemas mencionados, se ha construido el siguiente árbol de 
problemas:
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FIGURA 14. ÁRBOL DE PROBLEMAS EN UNA PARROQUIA RURAL DE LA SIERRA

Fuente y Elaboración: CNC

En las discusiones participativas para la búsqueda de soluciones se determinó 
que: 

•	 El GAD parroquial encuentre alternativas para el desarrollo económico a 
partir del aprovechamiento de recursos locales;

•	 Se diseñen estrategias que permitan perfeccionar las calificaciones de 
jóvenes  de ambos sexos; y,
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•	 Se fortalezcan las actividades económicas de la parroquia con posibles 
ventajas competitivas, que puedan brindar oportunidades de empleo 
decente a los jóvenes de ambos sexos.

Trabajando bajo un enfoque de desarrollo económico local y con el apoyo de 
un grupo asesor local integrado por representantes de los sectores público y 
privado se llevaron a cabo las siguientes acciones:

•	 Capacitación en estrategias de desarrollo económico local;

•	 Capacitación y asistencia técnica en materia de planificación estraté-
gica;

•	 Talleres sobre equidad de género y empleo para jóvenes; 

•	 Programa de fortalecimiento de la cadena productiva de lácteos;

•	 Fomento de iniciativas para promover la agricultura, como la creación 
de una escuela para el cultivo de frutilla en la que, agricultores jóvenes, 
especialmente mujeres en situación de doble vulnerabilidad, aprendan 
el oficio; 

•	 Se han aprovechado los recursos de la parroquia y en base a las nece-
sidades de la comunidad se han creado pequeñas empresas; y,

•	 Se ha facilitado crédito para emprendimientos a través del sistema de 
finanzas populares.

Como resultado del este proceso, el GAD parroquial rural ha podido evidenciar, 
con base en indicadores del Sistema Nacional de Información –SIN, que:

•	 Aumentó el empleo de hombres y mujeres jóvenes;

•	 Disminuyó la cantidad de personas que migran a la ciudad;

•	 Se incrementaron los ingresos de las familias;

•	 Mejoró la seguridad; y,

•	 Se articularon procesos nacionales y provinciales en beneficio de la pa-
rroquia rural.

3.1.11. CREACIÓN DE EMPRESAS COMUNITARIAS PARA
PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN

Se entiende por empresa comunitaria a una formación empresarial asociativa 
endógena (que se origina o nace en el interior, en este caso de la parroquia 
rural), integrada por personas que desarrollan una actividad productiva afín y 
tienen una localización geográfica común. Toma en consideración aspectos so-
cioculturales propios de la idiosincrasia del colectivo (o comunidad), a la vez 
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que persigue algunos objetivos empresariales básicos (aumento de ingresos, 
productividad y calidad). Esta formación empresarial debe tener características 
de sostenibilidad económica, y de movilización de la comunidad asociada ha-
cia actividades diferentes aparte de la productiva (actividades sociales, cultu-
rales e institucionales) que fortalezcan los lazos de unión y compromiso entre 
las personas que hagan parte de estas formaciones empresariales tornándolas 
sostenibles productiva, económica y socialmente. Las principales características 
son seis: (1) autogestión, (2) rentabilidad, (3) reinversión comunitaria, (4) protago-
nismo del capital social y humano, (5) financiamiento no tradicional, (6) políticas 
organizativas; y, (7) solidaridad. 

El Art. 25 de la Ley de Economía Popular y Solidaria define como Sector co-
munitario al conjunto de organizaciones, vinculadas por relaciones de territorio. 
Familiares, identidades étnicas, culturales, de género, de movilidad humana, de 
cuidado de la naturaleza, urbanas o rurales, o, de comunas, comunidades, pue-
blos y nacionalidades que, mediante el trabajo asociado, tienen por objeto la 
producción, comercialización, distribución y el consumo de bienes o servicios, 
en forma solidaria y autogestionada.

FIGURA 15. CARACTERÍSTICAS DE LAS EMPRESAS COMUNITARIAS
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11 Estudio de las Empresas Comunitarias de Salinas de Bolívar (Ecuador), Estudio de caso Luis González.

3.1.12. EJERCICIOS – ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE

3.2. COMERCIALIZACIÓN
3.2.1. ESTRATEGIAS Y PLANES DE COMERCIALIZACIÓN

Dentro de los procesos de fomento productivo en el Ecuador, uno de los gran-
des retos es cómo lograr que las organizaciones de productores y productoras 
agropecuarias o artesanales, especialmente de origen campesino o indígena, se 
articulen al mercado y tengan la capacidad de asumir, de forma conjunta, una 
adecuada comercialización de sus productos.
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El GAD parroquial rural en base a sus competencias debe incentivar procesos 
para apoyar a los productores locales en la definición e implementación de es-
trategias efectivas para la comercialización. En el camino se definirán acciones 
de responsabilidad de los productores y otros actores públicos o privados de 
la parroquia así como las del propio GAD de acuerdo con sus competencias y 
según lo estipulado en el PDyOT. 

La definición de estrategias ha de tomar en cuenta las necesidades y metas 
de cada cadena productiva priorizada en la parroquia; y, poner a disposición 
la información con que se cuente, tanto de productores como de instituciones 
públicas o privadas.   

FIGURA 16. DE LA IDENTIFICACIÓN DE ESTRATEGIAS A LOS PLANES DE COMERCIALIZACIÓN
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FIGURA 17. EN QUÉ DEBE TRABAJAR EL ESLABÓN DE COMERCIALIZACIÓN CON APOYO DEL GAD PARROQUIAL RURAL

FIGURA 18. ALGUNAS DE LAS ESTRATEGIAS PARA LAS 4P QUE SE PODRÍAN IMPLEMENTAR
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Matriz 3.2.1.Situación actual: comercialización

FIGURA 19. CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE METAS

El GAD parroquial rural debe asegurarse de que la cadena productiva a la que 
apoyará tiene metas claras de comercialización, caso contrario es necesario 
realizar un taller con la participación de los principales implicados en el proceso. 
Es deseable contar con la información que se señala en las siguientes matrices; 
de no contar con información exacta se debe completar con los datos mejor 
aproximados en base a información secundaria (bases estadísticas) o en función 
de aquella que provean tanto productores como distribuidores.

3.2.2.  Definición de metas
Para definir las nuevas metas -de manera que se garantice su cumplimiento- de-
ben cumplir, en la medida de lo posible, cinco condiciones: deben ser medibles, 
alcanzables, realistas, específicas y acotadas.
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FIGURA 20. SIMULTANEIDAD EN LA DEFINICIÓN DE METAS E IDENTIFICACIÓN DE CUELLOS DE BOTELLA

 Matriz 3.1.3. Eslabonamiento | Encadenamiento

A la par que se definen las nuevas metas, se deben identificar los cuellos de 
botella que impedirían su logro.

Según la situación y las necesidades, puede ser de utilidad usar la Matriz 3.1.3. 
Eslabonamiento | Encadenamiento, y determinar estos cuellos de botella en 
cada eslabón de la cadena productiva. La tarea se facilita si para cada eslabón 
de la cadena productiva se plantean preguntas como: ¿Qué temas impiden la 
venta o afectan el incremento de mi cuota de mercado / bajar mis costos / au-
mentar mi precio? 

Conviene colocar el énfasis en los encadenamientos hacia adelante, para no 
caer en las acciones muy tradicionales de aumento de la cantidad y la calidad 
de producción, que son frecuentes en los planes municipales de apoyo al sector 
productivo.
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Matriz 3.2.2. Definición de metas
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Con la participación del grupo de interés, se procederá a:

•	 Identificar y seleccionar las estrategias; 

•	 Elaborar el plan de acción; y, 

•	 En el caso de las acciones que tenga que apoyar el GAD parroquial 
rural, se analizará la forma en que deben ser programadas en el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial.
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FIGURA 21. DEFINICIÓN DE ESTRATEGIAS
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3.2.3. EJERCICIOS – ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE

Lea la siguiente entrevista12 a un experto en desarrollo económico local y trate de 
contestar las preguntas presentadas al final:

¿Cómo se debería hacer para subir los niveles de ingresos de la gente de una 
parroquia rural? 

Vender los productos o servicios producidos en la parroquia a través de una 
integración a una cadena. A más de hablar de cadenas productivas, deberíamos 
hablar también de cadenas de mercado. El problema con el término cadena pro-
ductiva es que da la impresión de que la producción es el único motor para salir 
de la pobreza  y yo argumento que producir mas no sirve para nada a menos 
que haya ventas. Es un error pensar que la solución a la pobreza está sólo por el 
lado de mejorar la oferta, de aumentar la producción; el objetivo debe ser conse-
guir quien compre lo que producen los pequeños productores. Es un problema 
de demanda. Para solucionar la pobreza debemos hacer cadenas de mercado.

¿Estamos ante un problema de Marketing?

No, no de marketing. Tuve la fortuna de ser el director del proyecto en Ecuador, 
Perú y Bolivia y tuvimos un lema: “Producir lo que se vende y no vender lo que 
se produce”. “El Marketing es vender lo que se produce” seria parte de un en-
foque ofertista, está errado. Muchos programas bien intencionados incentivan y 
capacitan a los campesinos a producir cosas, que después nadie les compra. 
Lo trágico es que quien sufre no es el gobierno, las ONG o los promotores que 
recomendaron esas cosas, sino el agricultor que sembró, justamente el pobre. 
El corolario es: No promover nada hasta que se establezca que hay una deman-
da real por un producto.

¿Tiene que haber una orden de compra?

Una orden de compra real, con nombre, apellido, correo electrónico y teléfono. 
No es cuestión de ver estadísticas y decir: “Hay que sembrar ajo porque Ecua-
dor aumento su importación”. Se trata de buscar al comprador y obtener de 
ellos una orden de compra.

¿Los agentes de ventas derrotaran a la pobreza?

Hay que ir a los compradores y preguntarles sus requerimientos en cuanto a ca-
lidad, cantidad y oportunidad. Después, ir donde los productores y ayudarles a 
cumplir con esos requerimientos. Eso nos ha funcionado, darle a la lucha contra 
la pobreza un enfoque de demanda. Usted –me imagino- sabe cuánta plata se 
desperdicia con el enfoque ofertista. Si sabe. Honestamente, yo diría que nueve 
de cada 10 personas que trabajan en desarrollo son ofertistas. Dicen: “vamos a 

12 Con base a las experiencias DEL, CONCADEL, InWEnt, Ecuador-Perú-Bolivia



Módulo II

97

producir papa, arroz, leche” luego hay una sobre oferta y todos pierden. Quieren 
solucionar el problema dando créditos a los agricultores, dándoles maquinaria, 
haciendo carreteras, pero nada de eso sirve si no hay quien compre. Nuestro 
paradigma es olvidarnos en términos de productos y pensar en términos de 
negocio.

•	 ¿Considera que en su parroquia está pasando algo parecido?, ¿En qué 
productos pasa eso?

•	 ¿Considera que los productores de su parroquia conocen el mercado?, 
¿Saben a quién venderle? 

•	 ¿Cuándo los productores de su parroquia siembran, saben de antema-
no a quién o dónde van a vender? ¿Saben cuáles podrían ser los pre-
cios de venta? ¿Conocen quién más produce lo mismo a qué costos?

•	 ¿De qué manera considera que la metodología propuesta le puede ayu-
dar a mejorar el ingreso de los productores de su parroquia?

3.3. ASOCIATIVIDAD
La asociatividad es un mecanismo de cooperación entre individuos, organiza-
ciones o empresas que deciden voluntariamente su participación en un esfuerzo 
conjunto para la búsqueda de un objetivo común.13 La asociatividad es un factor 
de sostenibilidad en la medida que puede ser de ayuda para:

•	 Minimizar debilidades y potenciar fortalezas;

•	 Disminuir las barreras de entrada a ciertos mercados;

•	 Permitir la coordinación en las cadenas productivas; 

•	 Facilitar la creación de economías de escala;

•	 Reducir los costos de transacción en las etapas del proceso productivo;

•	 Propiciar un uso más eficiente de los factores de producción;

•	 Reducir los riesgos asociados a la volatilidad del mercado;

•	 Mejorar el acceso a los servicios financieros, así como a la información 
técnica y de mercado; o, 

•	 Incrementar la capacidad y el poder de negociación.

13 Narváez M; Fernández G y Senior, A. (2008). El desarrollo local sobre la base de la asociatividad empre-
sarial una propuesta estratégica, Universidad del Zulia; Año 24 N° 57
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A pesar de todos los beneficios que aporta la asociatividad, no necesariamente 
debe estar presente en todos los procesos (compra de insumos, producción y 
comercialización), sino en uno o varios de ellos.

Los modelos organizacionales incluyen cooperativas, empresas asociativas, 
asociaciones y empresas comunitarias. No parece haber modelos más exitosos 
que otros. Incluso, es posible observar que, en diversos momentos de los pro-
cesos productivos y de comercialización, se pueden variar los modelos organi-
zativos para hacerlos más adecuados.14 La figura legal concreta que adoptan las 
organizaciones tampoco parece ser decisiva.15 Es importante tener claro el valor 
agregado derivado del trabajo asociado y la modalidad que mejor se acople al 
objetivo de asociarse.

El desarrollo económico rural, que puede ser gestionado por el GAD parroquial 
rural, demanda la solución de problemas que pertenecen a la esfera de lo pú-
blico, entre ellos: 

•	 Falta de coordinación entre los eslabones de las cadenas productivas 

•	 Fuertes barreras de entrada y acceso a mercados 

•	 Carencias de tierra y de financiamiento, que no pueden ser resueltos 
mediante acción individual. 

•	 La asociatividad como herramienta aporta beneficios que impulsan 
procesos de fomento productivo agropecuario, entre los que se puede 
señalar:

•	 Mejorar los ingresos de los grupos involucrados;

•	 Modificar las relaciones sociales en el interior de poblaciones rurales y, 
en particular, las relaciones de poder;

•	 Influir sobre las políticas públicas para ampliar las oportunidades de de-
sarrollo;  

•	 Oportunidades para desarrollar las capacidades de las personas; 

•	 Construir redes y concertaciones sociales; y,

•	 Afianzar normas de convivencia e interacción fundamentadas en valores 
como la solidaridad, la reciprocidad y la confianza, que contribuyen al 
logro del bien común.

La asociatividad no es un fin en sí mismo, es un medio para agregar valor a 
las iniciativas comunitarias que tienen por finalidad la generación de ingresos y, 

14 Chiriboga, M. 2007:12-15

15 Durstewitz, Petra; Escobar, Germán. 2006: 19
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concomitantemente, el mejoramiento de la calidad de vida. Los potenciales de la 
asociatividad se pueden encontrar a lo largo de la cadena productiva, siempre y 
cuando cada iniciativa vaya de acuerdo con su contexto, historia y desarrollo, de 
manera que se establezcan claramente las áreas de oportunidad para asociarse. 

FIGURA 22. ALGUNAS ÁREAS POTENCIALES PARA ASOCIATIVIDAD.
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3.3.1. EJERCICIOS – ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE

LECTURA Y ANÁLISIS CASO: PRODUCCIÓN DE PAN DE CHOCHO16

Estrategia asociativa para la formación de un fondo común que permita realizar 
compras de materia prima e insumos tales como: herramientas, semillas, abo-
nos y otros materiales necesarios para la producción en una chacra común de 
chochos. Asimismo, realizar ventas en conjunto. 

Al usar un fondo común los productores obtu-
vieron las siguientes ventajas: 

•	 Bajar costos por medio de compras 
conjuntas en mayores cantidades;

•	 Realizar inversiones grandes en be-
neficio del grupo, como: compra 
de maquinarias, herramientas e in-
sumos para la cosecha (azadones, 
costales, piolas, etc.); y,

•	 Vender conjuntamente cantidades 
grandes con obtención de una ma-
yor ventaja. Desestabilices  

¿Cómo se estructuró el fondo?

1. Aporte al fondo

Los socios aportaron dinero, especies menores (cuyes, gallinas, conejos, 

huevos de campo), hortalizas y cereales promovidos por el Proyecto Minka 

Sumak Kawsay –(PMSK) para crear el fondo común.

Para este caso, el aporte fue de cinco dólares, aproximadamente.

2. Estructuración de reglas para la administración y manejo de fondo común

El fondo común de los participantes de PMSK en las diferentes comunida-

des de la provincia tuvo la particularidad de constituirse a partir del primer 

aporte en especies producidas por los participantes.

3. Conformación de la estructura organizativo-administrativa

A partir del aporte se dio inicio al diseño de la estructura organizativa y ad-

ministrativa del fondo.

16 Guía de comercialización asociativa. Proyecto Minka Sumak Kawsay. Noviembre, 2013.
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4. Reglamentación

Las reglas fueron pequeñas condiciones que los participantes se compro-

metieron a cumplir como parte de los acuerdos verbales o de las mociones 

aprobadas durante las sesiones o asambleas del grupo del PMSK.

5. Acuerdos y compromisos

Tuvieron claro que las reglas no deben ni pueden ser actitudes de fuerza u 

obligación, sino acuerdos y compromisos asumidos por cada persona del 

grupo.

6. Funciones

En las reglas detallaron claramente las funciones de administradores y so-

cios, estipularon los aportes y previeron cómo se realizarían los manejos 

externos.

En forma asociativa implementaron algunas estrategias para mejorar las ganan-

cias e incrementar los ingresos.

a)     Reducir costos

•	 Utilizar materiales de la comunidad o del grupo;

•	 Comprar los materiales en cantidades grandes para reducir costos 

(compras conjuntas); y,

•	 Utilizar recursos humanos del grupo (auto-aprendizaje).

b     Aumentar el volumen de los productos

•	 Revisar las recetas con un técnico especializado en la materia para 

cambiar tamaño, formas y figuras del producto; y,

•	 Producir mayores cantidades con el mismo costo (mejora de produc-

tividad).

c)     Aumentar los precios unitarios de venta

•	 Previo un análisis de costos, analizar la conveniencia de subir el costo 

unitario; y,
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•	 Mejorar la calidad de producción, el servicio y la atención a los clientes, 

para justificar un precio mayor.

3.3.2. EJERCICIOS – ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE

En las cadenas productivas de su parroquia trate de identificar los eslabones 

en donde es posible fomentar procesos asociativos. Recuerde que no en todos 

los eslabones  es posible hacerlo. Sólo en aquellos que le den beneficios a los 

posibles integrantes del eslabón.

Trate de contestar las siguientes preguntas:

•	 ¿Qué beneficios le da a cada integrante del proceso asociativo?.

•	 ¿Qué tan diversos son lo posibles integrantes del procesos asociativo?.  

Entre más diferencias exista, más difícil será asociarlos

•	 ¿Es posible tener resultados en el corto plazo?. Entre más se demore 

ver resultados tangibles, más difícil será mantener la asociatividad.

•	 ¿Existen experiencias asociativas de cualquier tipo que puedan ser 

aprovechadas para el tema productivo y comercialización?.
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3.4. INFORMACIÓN

3.4.1. PRESERVAR Y SOCIALIZAR SABERES ANCESTRALES

3.4.2. EJERCICIOS – ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE

LECTURA Y ANÁLISIS CASO: TALABARTERÍA EN COTACACHI: DE UN 
SABER ANCESTRAL A UNA IMPORTANTE ACTIVIDAD ECONÓMICA
Cotacachi es una urbe conocida como la ciudad de los buenos cueros y quienes 
se dedican a la talabartería hacen honor a ese nombre. En los talleres toman 
forma todo tipo de prendas, desde las más sencillas hasta creaciones propias 
de un catálogo de moda. 

En 1738 nace el trabajo manual de la zona con actividades como: curtidores, 
talabarteros, sastres, plateros y más. Con el tiempo fue tal el entusiasmo por la 
talabartería que, al menos, un miembro de cada familia realizaba este oficio. Gra-

A lo largo de la historia, los pueblos desde 
sus propias culturas y cosmovisiones han 
conservado, recreado, mejorado y usado la 
biodiversidad para satisfacer necesidades 
básicas como la alimentación, la vivienda, 
la medicina, la vida en comunidad y la ritua-
lidad. Dentro de esas cosmovisiones hay 
‘bienes’ que se venden, otros que se donan 
y algunos que no se dan ni se venden, sino 
que se guardan en la comunidad y se pa-
san de generación a generación, conocidos 
como saberes ancestrales. 17

Las comunidades deben decidir libremente cómo disponer y beneficiarse de 
(este) conocimiento y su relación con terceros, de acuerdo con el principio de 
equidad.18

¿Con quién DEBEN coordinar?

•	 Instituto Nacional de Patrimonio Cultural; e,

•	 Instituto Nacional de Idiomas, Ciencias y Saberes Ancestrales.

17 El comercio, http://www.elcomercio.com.ec/tendencias/ecuador-busca-proteger-saberes ancestrales.
html.

18 Rene Ramírez, titular de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (Se-
nescyt), publicado en http://www.elcomercio.com.ec/tendencias/ecuador-busca-proteger-saberes-an-
cestrales.html 
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19 PNBV 2013-2017.

cias a la habilidad y al entusiasmo de los grupos de familias este saber ancestral 
relacionado con el arte del cuero se ha ido transmitiendo entre generaciones.

Ahora, con el trabajo conjunto de instancias 
públicas y privadas, se ha transformado en 
un saber socialmente productivo que emplea 
muchas personas. La tierra del cuero es un 
ejemplo de superación y un orgullo para sus 
más de 43 mil habitantes, quienes innovan 
sus productos para posicionarse como los 
mejores en los grandes mercados artesana-
les y ferias internacionales.

¿Qué tipos de proyectos se podrían implementar?

•	 Fomentar la asociatividad de un grupo de productores de la parroquia 
relacionados con un saber ancestral. Por ejemplo, en Cotacachi se for-
mó la ASOCIACIÓN DE ARTESANOS DEL PARQUE SAN FRANCISCO

•	 Proyectos con la cadena productiva

•	 Mejorar calidad de materias primas. Por ejemplo: procesamiento del 
cuero.

•	 Mejorar el acceso a materias primas. Por ejemplo: compras con-
juntas de accesorios para confecciones con cuero; sustitución de 
insumos importados por insumos nacionales.

•	 Sistematizar el conocimiento ancestral y las prácticas sustentables19. 
Por ejemplo: Metodología para la curtiembre 

•	 Fomentar la capacitación en instrumentos que permitan la recupera-
ción, fortalecimiento y transferencia de conocimientos, tecnologías, 
buenas prácticas y saberes ancestrales, en la producción de bienes y 
servicios. Por ejemplo: generar capacidades para el diseño de prendas; 
talleres con jóvenes para socializar la importancia del saber ancestral.

LECTURA Y ANÁLISIS CASO: ARTESANÍA Y TURISMO
En una parroquia de la región costa, se hizo conocer al GAD parroquial rural 
que los productores de artesanías tenían problemas, la actividad económica era 
poco rentable y cada vez menos personas se involucraban. 

En general, las mujeres se dedican a hacer artesanías y los hombres las comer-
cializan, a la vez que realizan otras actividades de subsistencia, como la pesca 
o la agricultura.
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El GAD parroquial rural en ejercicio de su competencia generó un programa para 
apoyar esta cadena productiva. Se identificó al grupo de mujeres y hombres 
interesados, luego de trabajar la matriz de encadenamiento, se identificó:

•	 Calidad y variedad insuficientes de productos; 

•	 Poco equipamiento disponible para las microempresas dedicadas a la 
producción de artesanías;

•	 Malas condiciones de trabajo de las mujeres que participaban en la pro-
ducción;

•	 Pobre gestión de la cadena de abastecimiento;

•	 Poca eficacia de las estrategias de comercialización, por ejemplo, para 
la adquisición de materia prima y estrategia de marca; y,

•	 No había conciencia que esas deficiencias constituía un impedimento 
para el desarrollo de productos competitivos.

El apoyo del GAD parroquial rural, con la participación del GAD provincial y del 
Ministerio de Turismo, se enfocó en:

•	 Aumentar la productividad y la calidad 
de los productos;

•	 Mejorar las condiciones de trabajo de 
las empleadas;

•	 Diversificar sus estrategias de comer-
cialización; y, 

•	 Un grupo de expertos comerciales im-
partió un curso intensivo de formación 
técnica sobre la fabricación de artículos, 
desde textiles y bordados, hasta pro-
ductos de tagua, balsa y filigrana 

•	 Se enseñó a los participantes a elaborar una línea de productos con real 
oportunidad en el mercado, a predecir y aprovechar las tendencias del mer-
cado, a organizar de modo racional el proceso de producción, a evaluar la 
producción sobre la base de los comentarios informales recibidos en las 
ferias de artesanía y a usar envases decorativos para que sus productos 
tengan un mayor atractivo.
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1. FORMATOS Y METODOLOGÍAS PARA EL DISEÑO DE 
PROYECTOS DE FOMENTO PRODUCTIVO Y AGROPE-
CUARIO. 
1.1. METODOLOGÍA PARA REALIZAR GRUPOS FOCALES 

(FOCUS GROUP)
FIGURA 23. CARACTERÍSTICAS DE LOS GRUPOS FOCALES
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El grupo focal está constituido por los representantes de los actores identificados a través 
de la matriz 1.4. Mapeo de actores y relaciones de la parroquia.

1.2 METODOLOGÍA PARA EL DESARROLLO DE POLÍTICAS 
(INICIATIVAS) DE FOMENTO PRODUCTIVO Y AGROPE-
CUARIO EN LOS GAD PARROQUIALES RURALES

A partir del diagnóstico – conociendo el territorio - en el que se identificará una serie de 
“problemáticas”, estas se constituyen en la base fundamental para la construcción de 
políticas públicas en fomento de las actividades productivas y agropecuarias.

Por tanto, las políticas públicas, son opciones de cada nivel de gobierno para solucionar 
problemas sentidos e identificados por la comunidad. La ejecución de una política pública 
se traduce en programas, proyectos o servicios que desarrolla el GAD parroquial rural (ver 
figuras # 5 y 6).

En términos generales, la definición de una política pública por parte del GAD implica 
identificar el problema a ser resuelto mediante trabajo de campo; analizar las causas, los 
roles de los diferentes actores (personas, comunidades, instituciones, organizaciones) y 
las capacidades con las que estos cuentan.  A partir de este análisis inicia el ciclo de las 
políticas públicas: (1) formulación; (2) aprobación por las instancias políticas e incorpora-
ción en los PDyOT;, (3) ejecución a través de programas y proyectos; (4) seguimiento; y, 
finalmente, (5) evaluación y comunicación de resultados a la población.

Las políticas públicas son orientaciones, 
direccionamientos o cursos de acción que 
adoptan los políticos o tomadores de deci-
siones, en los distintos niveles de gobierno 
(nacional, regional, provincial, municipal y 
parroquial), para procurar soluciones prácti-
cas a problemas o situaciones públicas. 
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FIGURA 24. DE LA IDENTIFICACIÓN Y DEFINICIÓN DE PROBLEMAS AL DISEÑO DE LA POLÍTICA PÚBLICA

Fuente: En base a SENPLADES, 201120. 

20 Senplades, 2011. Guía para la formulación de políticas públicas sectoriales
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FIGURA 25. DE LA DEFINICIÓN DEL PROBLEMA A LA DECISIÓN

Realizar el primer paso: definir el problema relacionado con el fomento productivo y agrope-
cuario a ser solucionado por el GAD Parroquial Rural, implica haber aplicado los instrumentos 
que se han presentado en esta Guía.
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FIGURA 26. DEFINIENDO EL PROBLEMA EN LA PARROQUIA

1.3 EJERCICIOS – ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE

LECTURA Y ANÁLISIS: ALGUNOS PROBLEMAS DEFINIDOS
•	 Los productores de la parroquia de Mulaló no aplican estrategias aso-

ciativas para la producción y la comercialización que les permita mejorar 
productividad, diversificar su producción y mejorar ingresos familiares.

•	 Los sembríos de papa de los productores que se encuentran en la pa-
rroquia Mulaló tienen rendimientos muy bajos, en el orden de 1,5 tone-
ladas por hectárea. 

•	 La producción de leche en la parroquia Pacto apenas alcanza rendi-
mientos del 2,7 a 4,2 litros por vaca por día.

En función del tema priorizado, se debe decidir las técnicas así como las herra-
mientas que se aplicarán para recoger y analizar la información. 
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FIGURA 27. TÉCNICAS CUALITATIVAS Y CUANTITATIVAS PARA RECOGER Y ANALIZAR INFORMACIÓN

1.4 MATRIZ DE SELECCIÓN DE INICIATIVAS DE FOMENTO 
PRODUCTIVO

Con las técnicas mostradas en esta guía se identificarán las políticas públicas 
(Iniciativas de fomento productivo) a ser implementadas por el GAD parroquial 
rural.  Si bien es cierto que la creatividad es importante en la búsqueda de 
iniciativas de fomento productivo para la parroquia rural, casi siempre los pro-
cesos llegan a estudios y diagnósticos sin sobrepasarlos. La finalidad de todo 
este proceso es poner en marcha iniciativas concretas, siendo necesario definir 
ciertos criterios que ayuden a saber cuán viables son las iniciativas de fomento 
productivo y agropecuario que plantea el GAD parroquial rural. La matriz que 
se muestra a continuación debe ser valorada de acuerdo con las condiciones 
reales de la parroquia. Habrá iniciativas cuyas probabilidades de éxito sean ma-
yores en unas parroquias que en otras.

La idea es valorar cada criterio, por ejemplo utilizando una escala de 1 a 10, y 
llenar la matriz para disponer de una idea bastante aproximada de la probabili-
dad de éxito de cada iniciativa. Los valores que se muestran son referenciales y 
pueden variar al aplicar en una determinada parroquia rural.  En este ejemplo, a 
cada criterio se le ha asignado igual valor (1: situación más desventajosa – 10: 
situación más ventajosa); sin embargo pueden haber casos en los que se nece-
site asignar un valor mayor a un criterio específico (por ejemplo, 20). Conviene 
que el GAD parroquial rural pase por este filtro a todas las iniciativas que desee 
llevar a cabo.
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Matriz 1.4. Iniciativas. Probabilidades de éxito

Escala de valoración de 1 (muy bajo) a 10 (muy alto).

Al observar la matriz aplicada, podríamos inferir que la primera iniciativa tendría 
mayores posibilidades de ser exitosa. Se debe tener muy en cuenta que esta 
metodología tiene un cierto grado de subjetividad, por lo que, necesariamente, 
deberá ser llenada por varios actores.
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1.5 METODOLOGÍA PARA EL DISEÑO DE PROYECTOS 
Una vez identificado y priorizado el problema (ver políticas públicas), tenemos 
que desarrollar un proyecto que permita implementar la solución al problema. 
Para esto es necesario conocer la siguiente información :

FIGURA 28. INFORMACIÓN PARA EL DESARROLLO DE UN PROYECTO 

21 Guía para elaboración de proyectos productivos y sociales, SPMSyPC, 2007
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La información levantada será colocada en la siguiente matriz22:

22 Guía para presentación de proyectos de SENPLADES
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El calendario de actividades se hace  con base a la información anterior:

En todo proyecto será necesario elaborar el flujo de caja.  Dependiendo del 
tamaño de la inversión y el tiempo de duración de la ejecución será necesario el 
cálculo de la Tasa Interna de Retorno (TIR) y/o Valor Agregado Neto (VAN)
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1.6 METODOLOGÍA PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUA-
CIÓN DE POLÍTICAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS 

¿PARA QUÉ EVALUAR?  

Es necesario recordar que la evaluación no es un fin en sí mismo, sino un instru-
mento para la mejora de las políticas públicas, de ahí su utilidad e importancia. 
Tomar en cuenta los propósitos que puede tener una evaluación facilita la toma 
de decisiones para emprender este proceso. Se puede diferenciar cinco gran-
des bloques de propósitos de la evaluación: (1) planificación, (2) rendición de 
cuentas, (3) conocimiento, (4) desarrollo, y (5) aplicación.

Este proceso se lleva a cabo para evaluar la planificación de una 
política o programa, y para ayudar en el diseño y asignación de 
recursos públicos.

La evaluación se lleva a cabo para establecer la función de 
rendición de cuentas al público o a los proveedores de fondos 
públicos. En este caso, el foco de atención de la evaluación se 
centra en analizar cómo se han utilizado los recursos públicos y 
qué logros se han obtenido.

La evaluación se realiza para obtener una comprensión más 
profunda y una explicación de cómo se desarrollan las interven-
ciones públicas.

La evaluación se centra en el desempeño institucional, la calidad 
de los servicios prestados y cómo estos pueden ser mejorados.

La evaluación se relaciona con la mejora del rendimiento de pro-
gramas y con la eficiencia de sistemas de gestión y prestación 
de servicios.

FIGURA 29. PROPÓSITOS DE LA EVALUACIÓN

Fuente: Guía de Evaluación de Políticas Públicas del Gobierno Vasco, 2010, página 11.
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los recursos financieros y físicos que se utilizan

los bienes y servicios que se generan con los insumos

la utilización local de los productos y el nivel de satisfacción que 
generan

el efecto último que tiene la estrategia de desarrollo económi-
co local en el ejercicio de la competencia de fomento produc-
tivo y agropecuario, las oportunidades de trabajo decente y las 
condiciones sociales; incluye empleo del tiempo de hombres y 
mujeres, su situación y el papel que desempeñan en la toma de 
decisiones.

El seguimiento de los indicadores verificables de progreso es un proceso continuo 
que brinda la información necesaria para ajustar el proceso de desarrollo eco-
nómico en la parroquia rural y reorientar la estrategia a fin de alcanzar de mejor 
manera los objetivos. En este proceso se analizan:

Por su parte, la evaluación es un análisis periódico, en el que se estudia no solo 
el desempeño, la eficiencia y el impacto de la estrategia de fomento productivo 
y agropecuario en la parroquia rural, sino también su pertinencia, habida cuen-
ta de los cambios de las condiciones económicas y sociales que afectan a la 
localidad. 
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1. HERRAMIENTAS PARA ARTICULACIÓN Y COORDINA-
CIÓN MULTINIVEL

1.1 MODELO DE GESTIÓN
FIGURA 30. MODELO DE GESTIÓN DE COMPETENCIA.

Fuente: CONAGOPARE
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1.2 TRABAJO GAD PARROQUIAL RURAL – ACADEMIA
FIGURA 31. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS ENTRE LOS GAD PARROQUIALES RURALES Y LA ACADEMIA
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CAMBIO DE LA MATRIZ PRODUCTIVA:

“…forma distinta de producir y consumir.  Esta transición llevará al país de una fase de 
dependencia de los de recursos limitados (finitos) a una de recursos ilimitados (infinitos), 
como son la ciencia, la tecnología y el conocimiento”.  SENPLADES. Plan nacional de 
desarrollo, PNBV – 2013 – 2017, p. 19. 2013.

DESARROLLO LOCAL:

“…desarrollo capaz de extender en la mayor medida posible el progreso técnico y las 
innovaciones gerenciales en la totalidad del tejido productivo y empresarial de los diferen-
tes territorios, a fin de contribuir con ello a una mayor generación de empleo productivo 
e ingreso, y a un tipo de crecimiento económico más equitativo en términos sociales y 
territoriales, y más sostenible ambientalmente”. Alburquerque F. Curso sobre desarrollo 
local, cap. 4, p. 2. 2003.

DESARROLLO ENDÓGENO:

“…considera el desarrollo como un proceso territorial (y no funcional), que se apoya me-
todológicamente en el estudio de casos (y no en el análisis “cross-section”) y que con-
sidera que las políticas de desarrollo son más eficaces cuando las realizan los actores 
locales (y no las administraciones centrales)”.  Vázquez, A. Las nuevas fuerzas del desa-
rrollo, p.26. 2005.

FOMENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS Y AGROPECUARIAS:

“…todas aquellas políticas de Estado que generen y promuevan entornos favorables para 
el desarrollo productivo, basadas en la utilización del potencial de desarrollo existen en 
cada territorio y de acuerdo a las necesidades de la población, en relación a la disponibili-
dad de los recursos económicos, humanos, institucionales y culturales; a fin de dinamizar 
la estructura productiva actual de los territorios con el objetivo de mejorar la calidad de 
vida de los habitantes y alcanzar un desarrollo económico sostenible que sea más inclu-
sivo y participativo”.  CNC, Resolución No. 0008-CNC-2014. 2014.
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ANEXO 1.  MATRICES DE ATRIBUCIONES POR FACULTADES
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A. GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL
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B. GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 
RURAL
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Guía metodológica para el ejercicio de la 
competencia de Fomento Productivo y 

Agropecuario en los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Parroquiales Rurales.
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